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34462
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

1. - ADMINISTRACION

a) PERSONAL

SECRETARíA

Prosecretarín

Dr.Santingo E. Bóttaro

Oficial Mayor

S" .Iesús Garcfa

DESPACHO Y MESA DE ENTRADAS

Jefe

Sr. Osvnldo Costa Bertuni

Auxiliar Principal

Sr. Zenón A. Medrano

Auxiliares Segundos

Sr. Elfas J. Agusti·

Sr. Luis Darrusps

S". Emesto Heurtley

Ayudantes .Admln:strat:vos

Sra. ¡¡)'Iia Oándida Bri rson de Locat']]i

Sr. Rieardo G. Ferrández

Sr. Fernan;lo Mata
ss, Bernardo Vélez'

:)

•

'1
~ I
"

"1



REGISTRO DE ALUMNOS

Jefe

Sr. F'ernando Barbará

Auxiliar Principal

Srta. María ]),s'ther Harcía

Auxiliares Segundos

Sr. Román P. Moulia

Srta. Ana María Gattbert

Srta. María del Pilar Brunet

OONTADUIl.IA

Contador

Sr. Luis Oordara

Tenedor de Libros

.Sr-. Salvador O. Liberti

Liquidador

Sr. Juan Oosta. Bertani

Auxiliar Primero

·Sr. Romualdo Sirubelj

Auxiliare3 seguudos

Srta. Julia Esther Adámoli

Sr. Fernando Rey

Ayudant~ Administra·tivo

Sr. Antonio J. Merlo

6 -



í~'{ ···.····.····.·····..-~

";:.,

TESORERíA

Tesorero

Dr. Santiago E. Bottaro

Ayudante Principal

Sr. Antonio Ribera

b) HORARIO

SECRETARíA

Hora r io General:

14 a 20 d ías hábiles

S a 11 sábados

Horario para el público:

16.30 a i9,30

9 a. 11 sábados

CONTADURíA

Horario General:

14 a 20 días ,hábiles

S a 11·sábados

7



n. - :6IBLlOTECA

a) PERSONAL

BibI:bte:ario

Dr. Bernardo Lavavén

Bub.Bíbl.ot.ecarfos

Dr. Nicolás Luini

Sr. José Rodríguez Tarditi

Encargado Sección Revistas

Sr. Horacio S. González Monnst.erio

Encargados de Fichero

E'¡r. Alfr-edo Casariego

Srta. Felis, O. Horischnick

Sr. Adolfo A. Zanini

Sr. Osear Bacigaluppi

Am¡Í~i'res 'Primeros

Srta. Mar-ía Elena Galvalisi

Sr. Pedro F. Picasso

Sr. Miguel Pirozzi

Auxíttares Segundos

Sr. José Luis -narran

Srta. Neva Leonor Magrí

Sr. Angel O. N. Trueco

FrIa. Lyda Yo le Bo sehian

Sr. Enrique A. Torini

Srta. Rosalía Ribera

Sr. HéctorCarlos Ga.rdino

8". Leopoldo J. Drau lt

Br , Luis M. Sedano Acosra

Sr. Bernabé A. Prieto

8



Lyada:tteJ Admínatrat.vo ¡

Sr. Lu cinuo Losada de Ol í ve ir.t

fr. Alfredo Bat tilana Bollini

Sr. Francisco \Tillamil

b) HORARJ:O

a) GENERAL

Mañana ..............•.

Tarde

Noche

Epoca de exámenes:

Domingos )~ Feriados:

b) ESPECIAL

Biblioteca Circulante:

8 a 10 )' 18 a 20

- :J -

8 a 12

15 a In
19 a 23

8 a .~
J.
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, JUEVES
J

VIERNES 1
SABADO

.
sienes E-G-H······ Comiaiones A-B-C·D····· Comisiones E-H-G ......
síones A·B-C·D ... Es·t&dística .......... , . Comisión P ...........
iá.tica Financ. y Act, Comisiones H. G ...... Oomisiones R- G ......•
lades Anón. y Seg. Comiaionas '0 A.B •.•• ! Com ís iones 0'- A-B ......
..................................... Biometria .............. I ..............................................

............................................. .............................................. ..............................................
~ograffa Econ6mica Ir Derecho Civil II .... ... ...............................................
ionnm. y Org. Industrial Derecho Oomercial Ir ... ..............................................
IMt .. Prof. del Contador Contabilidad Pública .., . ..............................................
lnanzas (Curso Esp.) .. Matemática Actuaríal . .. .....................................•.......

'omisiones I·J·K ...... ..... ; ........................................ •·······••··········••· ......... i .............

omisiones M·N-O ... .tJconomía (C. Gral.) (Exl.) ............................................., .

f15.30 y¡onomra y Org, Bancaria .............................................. Comisiones I·J
16.30

~giB13,ción del 'Trabajo .............................................. Gomisión A 17 y·17.50
erecho Int. Público .... Sociologja ... .......... '" ..........................................

misiones F-K·R·S .... lIIRt,íriáticas .. , ........ ..............................................
'echo Consto y Admi, .. Matemáticas ........... ..............................................
nisiones A.. F ••.•.•.• Comisiones J)·E B-C .... • ............................................. I

n, y Org. de los Transp. Econ. y Org. Agra.ria ..............................................
momía Política (D. E.) Política Social .. , ...... ..............................................

sienes
M·T·U

., ... Cormstón VoL ....... " ..............................................
siones E·F-G·iI .... Oomir:iones J·J·B.'·L ." ., ..............................................
siones A· F ......... Comisiones G R.J ....... .....: ........................................
,i6n D ..... ....... -Comiaí ón

F ........... .............................................
........., ........................... ........................................... .............................................

~

1

J .

aL)

ado

)
G.

Financiera ~Actuarial

JÁ..

IMatemáticas r
Matemáticas ,,
Contabilidad Gral. .. D

Econ. y Org. Agrarb 1
Hist. de las Doc. E, ..¡.

Oomisiones F.R-S

Der. Oonst.. y Adm.

Comisiones B.C D·E

\

' Ec. y Org. de los Tra,ns.

Econom. PoI. (D. E.)

10 -

Contabilidad general

Gomis iones E-F e-n
Hist. de las Doct. Econ.

Comisiones N-O p.Q

Trabajos prácticos: negro - C'ontabílidar! Pública y Matemática

19.15

19.15

19.15

19.15

19.15

19

29

3'
4.9

59

1Q 20.00 Comisiones N.O.P.Q Oomisiones T-U , .. Comisiones

29 20.00 ............. .................. Comisiones E'F-G'H Comisiones

39 20.00 Comisiones D·E-F . ~. Cqmisiones G. I- H ... Comisiones

49 20.00 Comisiones E.F. O-D . Comisión J) .. ' ..... Comisión F
59 20.00

/ 1

I
Años) Horas LUNES MARTES I MIERCOLES

I
Ge~grllfía Económica J Comisiones A-B-C-D Geografía Econ6m.19 I 7.45

\ Comisi6t P ...
2.

I
7.45 Estadística .... ..... Comisiones A.B-C.D ! Econom. (C. Gra

3' 7.45 Oomieíones A-B·C ... Matern. Financ. y Act. Comisiones A·B·O.

49 I 7.45 Comisiones B'E ..... Soco Anón..y Seguros Oomisiones B- El

59 1 7.45 Biomctrfa ..... ..... ..................................... Polltica Social· ...

I
19 I 8.40 Derecho Oivil 1 ..... ...................................... Derecho Civil 1 ...

2' I 8.40 Economía (C. Gral.) Geograf. Económ. TI . Derecho Civil II ...

3' I 8.40 Econ. y Org, Ind'Us.1rial Derec. Comercial II Metodología. ..... .
49 I 8.40 Contabilidad Pública . Prác. Prof, del Oon!. ...................................
59 I 8.40 MatemAt. Actuarial .. Finanzas (Curso Esp.) Sociología 10 •• 0 ••

1~ 18.20 Historia Económica ·Comisiones. I-J ..... Historia Económica

2' 18.20 Derecho Comercial 1 Comisiones lII·N O .. Derecno Comercíul

39 18.20 F'inanzas (Curso Gral.) Legialae. del Tra.b a.jo Finanzas (Ourso Gr

I
4' 18.20 Derecho Int. Privado Econom. y Org. Barre. Derecho lnt. Priv

5' 18.20 Política Econ6mica .. Derecho Int, Público . Política _Económica

L·M-V ±l
I·J-K-L ¡

I D'EF"'1........ ~

~~~~~=tF~~-===±==:::::::~



b) CLASES TEORWAS POR ASIGNATURAS

Años Asignaturas Dias \ Horas Aulas

Ma t.em át icas ......••.•.•..•.•••• Miércoles y Viernes

Geografía Económica 1 ;...... Lunes y Miércoles

Dcrecho . O.iviL,I Lune-s y Miércoles

Historia Económica o.··. ~ •...... 1 Lunes y Miércoles

1.0

Matemáticas Miércoles ~ v rernes 19.15 I 1

19.15 I 2
i

7. 4 5 1

8 40 i 1

18.20 I 1

Economía Polltica (Curso Gral.) .. ,

2

2

2

2

2

2

7. 4 5
1

8.40 j

( 8.40 I
.~ 7'.45 I
(18.20 I

8.401

18.20 I
19.15 i

Lunes y Viernes

Martes y Jueves

Lunes, Miércoles y

Viernes

Miércoles y Viernes

Lunes y Miércoles

Martes y Jueves

Es tadíst.ica . , ....•....•..

Geografía Ecou6mica II .

Derecho Comercial 1 .

Derecho Consto y Administrativo .

IDerecho Cívil II

2.°

3.°

Matemática Financ. y Actuarial .

Finanzas (Curso General) .

Economía y Org. Industrtal ....•.

Derecho Comercial II ..••......

Legislacíón del Trabajo .

Contabilidad General .

Metodolog-ía

Martes y Jueves

Lunes y Miércoles

Lunes y Jueves

Martes y Viernes

Martes y Jueves

Lunes y Miércoles

Miércoles

7.45

18.20

8.40

8.40

18.20

19.15

8.40

3

3

3

3

4

3

--,------------:------..,----

4.°

Economía y Org. Bancaria- .

Soce Iades Anónimas y Seguros ,

Derecho Intern. Privo y Leg. Cons.

Contabilidad Pública ' ..

Práct. Prof. del Contador

Economía )' Org. Agraria .

Economía y Org, de los Transport0s.

Martes y Jueves

Marres y J'ueves

Lunes y Miércoles

Lunes y Viernes

Martes y Jueves

lUiércoles y Viernes

Martes :rJueves

18.20

7.45

18.20

8.40

8.40

]9.15

19.15

4

4

4'

4

4

5

4

-]2 -



Años I Asignaturas Dlas
I
I

Rores I Aulas
I

5.°

5.°

Actu a

rio

Hist: de las Doct. Económicas

Derecho Internacional Público

Polít.ica Económica .

Finanzas (Curso especialización) ,"

Potít.íca Social .

Economía Pol ít ica lDin. Económica)

I Eociologfa '..

I

I
l\f a t emá t ica s Actuar i al .

Biometr¡a .

i3

Lunas y Miércolea

lIIartes y Jueves

Lunes y Miércoles

]lIartes y Jueves

n1:iérCO]ES y Viernes

Martes y Jueves

:Miércoles y Viernes

I
Lunes v Viernes

Lunes y Viernes

19.151 G

18.~0 I 5

18.20 j G

8.401 5

í 7.45; 4
(19.15 I 4

19.15 I 5

\ 8.40 I
Il8.20 I 5

[--
8.401 5

7.45, 1 5

J
1:



Comi
.niones

e) CLAIf.E'S PltAiCTICAS

Enca.rgado Días Roras Aulas

A..

B.

C.

D.
E.
F.

G.
:H.
1.

J.

K.
L.
Jlf.

N.

'0.

P.
Q.
R.
S.

T.
U.
V.

Matemáticas:
Martes y Viernes

Martes y Viernes

Martes y Viernes

Martes y Viernes

Jueves yo Sábados

Martes y Jueyes

Jueves y Sábados

Jueves y Sábados

·Mart.es y Jueves

Mar-tes y Jueves

-Iuevea

Miércoles y Viernes

Miércoles y Jueves

Lunes

Lunes

Lunes

Lunes

Martes y Jneves

Martes y Jueves

Martes y Jueves

Marl.es y Jueves

Miércoles y Viernes

1
7.45 I 1 Y 9

7.45 1 2 Y 3
7.45 . 6

7.45 '1 7
7.45 1 Y 5

19.15 111 y 10

7.45 '1; 6
7.45 ,7

18.20 I 7

18.20 I 8

18.20 Y 19.15 1 9

20.00 I 9

20.00 I 2, J' 10

19.15 Y 20.00 I 1

19.15 Y 20.00 I 2
19.15 Y 20.00 5

19.15 Y 20.00 I 7

19.15 I 7

19.15 I 8

20.00 I 7

20.00 I 8

20.00 '111 y 8

8

9

10

11

1

2

3

4

A.
B.

O.

D.
E.
F.
-G.
E.
T.

J.

K.
L.
M.
N.

'O.

J!.

Estadística:
Martes y Jueves

Martes y Jueves

Martes y Jueves

.Martes y Jueves

Martes y Jueves

Martes y Jueves

Martes y Jueyes

Martes y Jueves

Mi~rc"ol~s :y Viernes

Miércoles y Viernes

Miércoles y Viernes

Miércoles y Viernes

Mart.es y Jueves

Martes y Jueves

MaTles y Jueves

Miérc. y Sábados

-- 14-

7.45

7.45

7.45

7.45

20.00

20.00

200.00

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

18.20

18.20

18.20

7.45

I
I

l'I

¡
I
i¡ 1

110 y 2

I 3
I 4

1 ~
j 6

I 3 Y 11



7.45 S

19.15 9

19.15 10

19.15 Y 20.00 6

20.00 9 ). 11

7.45 11 Y 10

15.30 ). 16.20 I 1

15.30 ). 16.20 I 2

coml-¡
slones

A.
n.
c.
D.
E.

F.

G.

H.

1.
J.

Encargado

Matcmát. Flnane. y Actuaria!:

Días

Lunes y Mié rcoles

Lunes y Miércoles

Lunes y Miércoles

Martes 'Y Viernes

-Mar t es y Viernes

Jueves

Mar-tes y Vierues v

Víernes v Sú1:jndo

Sábados

Sábados

I Horas

7.45

7.45

I Atilas

6

7

20.00

20.00

<\..

B.

C.

D.

E.
F.

G.
H.

1.

A.
B.
(J.

D.
E.
F.

Contabilidad Genera!:

Contabilidad Pübllca:

Jueves

Marres y Viernes

Martes y Viernes

Lunes y Miércoles

Lunes ). Miércoles

Lunes y 1\:1iércoles

Viernes ). Sábados

){artes }' Viernes

Mar tes y Viernes

Sábados

Lunes)' p'{jéreoles

Viernes ). Sábados.

.Martes v Jueves

Lunes

Lunes

'1
19.15 ). 20.00 I
19.15]

19.15/

:~:~~ I
20.00

7.45 1

I
I
I

I
17.00)' 17.50 I

7.45 I
7.45 i

20.00 I
19.15 y 20.00 I
19.,15 Y 20;00 !

11

3

6y8

6

4y7

9yS

Sy9

5

6

3

4

4)' 3

5
8

3

7.45

~O.OO

A.
B.
e
n.
E.

r.

Práctica Profeso del Contador:

Viernes y Sábados

Viernes y Sábados

Lunes

-Lunes

Lunes ). Miércoles

l\fiércoles ~. Viernes

II 1
, 7.45 110 y 8

19.15 ). 20.00 I 10

19.15 Y 20:()0 I 11

7.45 I 3)'2

I 5 Y 7

-- 15 -



']V"~ 1I0RARIO 'nE' "OLASES POR'~DIAS

Día: L U N E S

Estadística .•.•.•.•... I Economía (Curso Gral.) I Derecho Comercial 1 •. I Matemáticas: Como O

Práct. 1'1'01. Corn. E .... I Econ. y Org, Indus'tdia1. I Finanzas (curso Gral.) . I Contnb, Públ, Como F

Geo¡;rafía Econ6mica 1 . I Derecho Civil 1 ...•.. IHistoria Económica .•• I Matemáticas: CoT¡;o N

20.00

Contabil. Púb.: Como F

Mat.emát.icas : CoÍn.·O

Matemáticas: Como N

'9oiúa1'iil. Gral.: Como E

19.15

ContabiJ. Gral.: Como 1"

Contahil. Públ. Como El Ccn tab il. Públ.: Como El

Práct. Prof Como C o. I Príoct. Pror.. Como C.

p,·r,d. P,·of. Com:--D' .. IPráct: Prof.: Como D

Oontabll idud General ..

18.20

Der. 1. Privo y 'Leg. Con'!;

8.40

Ma tem, Actuar inl Ma tomút icas : Como P;l Matemát.iea s : Como P
!,,~~,-"':- '.,"'~~-- ._+ • ~ • "'''":••1t.:.-._-~ . s ···:.~t'~.,~_· ....- o '~'.

................................. t:~11~a Eco~~mle"¿",..{~••Hlst":.~: la:, Do ..E.c.~!),!< I Contab ll.cGral.: Como D

Mn temáticn s : Corn. Q . Matemáticas: Como Q

1.45

J\rlat. Fin. ~. Aet , Como e

Mat, Fin. y Act. Coro A

:l-raL Pino y Act. Como P.

Cont ab il. Pú hl. Com: B I Contabil.: Pública

Biometría .

Aula.s I
-1
1

2

3

4·

5

(l

7

8

9

10

11



Día: :M A R T E S

7.45 8.40 18.20 19.15 I 20.00

_.

Mutcmáticas : Como A .................... , ............... Estndíat icu : (jom~[ · . ..................................... Estadístka: Com .I~ · .

Mutemát.ieas : Como B ~; :~ .... r¡:fia 1-:<:011. JI .... Estadíaticn : Como N · . lie rcch. Con,t. y ..t.\.dm. ElSladí~tira : Como ]!' · .

Mn tem . Pinuue. y Act.. Derecho Comercial JI .. Lcgisl. del 'I'rubnjo .... Co ntub il. l:ral.: Como 11 Est:hlística. Como <.: ·.
Soc ied. Anón. ~r Seguros Pr-ác t. Pro í. del Cont. Eco n. y Org. Bancaria . .Jt;eon. y Org. de 'I'ru nsp , J<;::;tadística: Como 11 · .

I
~

'J::7on. Polít. (Din. l:loO:1.] Contnbü Públ.: COI~. IJ....... .................•......•... ( Pinanzas (Cltl'soJ~ . Dcrcch. In ter: Público < -
Matemá ticas : Como e .......... ....................... ]~sladí:stica : Com o · . Co ntub il , <: r al.: Como e Oont. Gral.: Comisión J

Mntemát.icns : Com. J) ..................................... l\[ltt cm á·ticn s: Com. 1 Mat emát icas : Corn. R ;I[atcmMicas: Com. T ..

Esta<lística: Como A .. ........... ....................... l\IatemÍlticas: Com. J Mut emút ieus : Como S Matemáticas: Como U ..

l~stadístiell:' Com. B .. .... .... ........ ............... ...... ... ................ ................. ;1[" t. Fin. y .\ct.: Como [) ....................................

.E~staod íst ica : Como C . . ........ .......... ............ ....... ........................................ :Mat. ~1in, 'Y Act.: Com. E Mal. Fin. y .\cL: Como e

]'lstadístiea: Com. D .. ..................................... ....................................... ~{atem["ticas: Como Jj' UOILta1Jil. Gral.: Com.1.L
I- ==



Día: M 1 E R e o L E S
~rsUt- .. 1~__L''' ....=0 == i ..... ;=y-er5::o1Y'tt

Aulas 7.45
18.20 19.15 20,008.40--

1
GCogrllfi:¡,' )~conómicll 1 ,

Histortn ]~coH6mica .... Mlltel1lúticlls F.stadisticn. Como 1
Dorecho Civil 1 .. , .. ...... ~ .. . .

2 RroJ1omill (Om'RO (11-11 1.) .1)61'e<:110 Oivil II ..... ' Derecho Oome1'cial I , ' Mlltemí<ticas •• , 'o • .. Mat"mlí.ticas: Como 111 •

a Estadistica: Como P .. Pin:ll1zf1,S (Ourso Gral.) ..................................... -" Estadistica: Oom. KMetodologin ... , ....
<1 Contabil. Públ.: Oom. B

Del', J. Priv. y J.lc.g. Gons . Coutab itidud Generul .. F.~ta<llsticl\: Cmn. JJ ......... ........ ..... ............
5 ,F~ .. ·.. ·" 'S:in~~;i~ ........... ......................................... ]~(:on. y Org. Agl'llrin .. Práct. Pro Oont. Oom. lo'

-P;i1~r" -Er01l6mi('~' . -e: -' ----~~6
}~"tIHH"tica : Com. J .,Jlfa't. Fin. y Act.: Como A

............ ,........................
"-....._--, -- ei"t~ de 11," ])or. ~

7 ......................................... ......................................... Coutabil, GTal.: Como F.
lI!at" Fin, y Act.: Oom. R ..... , ...............................

......................................... ........................................ Coutnhil. 01'al.: Como Ji'8 ............... , ....................Mal. Fin y Act,: Com, C

.................... , .......... ' ...... ........... , ......................... Malemúticns: Como 1J!) . ....................... ..............., ...................................

...... ...................... ....., ... ...................................... ContobiJ. Gral.: Oom. ])lO .... ...............................

l." ..·..,,""",,· .... ".",,' ....
.. ............. ' ......................

,{utpmátiella: Como V11 ...................................... ......................................
Prúct. Pro f. Oom. E .. . • -I ra- -aa-..... 1& . . )~



Día: J U E V E S

E

G

. -
I

I

Auias 7.45 8.40 I 18.20 19.15 20.00

-
1 JIfa¡.emátie".:

........................................ F..tndíst.ica: Como 'M
••••••••••• 'W•• " ................... "

Como E .. Eslndlslica: Comisión

2 ....................................... aeo~~l·nf. R('onóm. 11 F..fadis!ien: Como N
Derocho Const , y Adlll... Estndís'tica: Oomisión

3 :Mntcm. ]rin. J' AClucll'ial 8<:on. y Org. Ind,,~h'!:ll l'..logislacíón .del 'fl'nba:io ..................................... ,-
Estadtstfca : Oomlsión

4 Socied. Anón. y ScgUl'09 Prüct. p,·of. del 'Cont. ]~('()n. ~' Ol'g. 13nllcn""'1 ]'~Con, y DI'g. de 'I'runsp.
Estndisticn: Oomisión

, - - - - - ----.,
. -

Econ. Poli!. (¡Djn~;~
5 .................... "." ............... ~:!.)l7.:u;; (curso esp:.:.1J j221'e~ !:!..1!!:1~2?ú b.l i~ .' - ..... - . Oont. Públ.: Ooro, D

6 ••••••••••• 0'- ................... F.sfnd!st;cn: Oom. O
.

Matemáticas: Como G
.. :Mat, Financ. Comisión .L1' JlfaL Finnnc. Oum, Ji'

7 l\{u'temf>ticus: Como h •
. ........... .... .., ........... Mlltcmálicus: Oom. 1 Matemúticns: Como R . Jlflltemáticns: Oom. T

R ¡e·stucl!stica: Oomiaíén A
................ ....................... Mnl.cmáticus: Oom, J ... Matemáticas: Oom. S Jlfat·emúticas: Oom. U

1)
¡,sta<1ísliOit: Comisi6n B

........................................ Matemúliclls: Como R' 'MatemUicas: Com K .........................................

lO ........................................ ............................... " ......
Mntemáticas:

l

¡'stadlsticn: Oomisi6n O
Oom. F Jlfntamúticas: Como 'U

11 N.lndlst;cll: Oomisión n I ..........................................~== ......................... . I
Conr, Grll].: Comisión A I Con!.. Gl'al.: Como A

g;=;;;r==



Día.: V 1 E R N E S

1

1

T,

]'

K

R

G

-
Aula.s 7.46 8.40 18.20 19.16 20.00

1
Práct. 'Prof. Oont .. Oom.A ....................................... ......................................... :wratomí.tiMs ......... Estadistica: Comisión

2 Eu tadfat ien ••••••• o" Derecho Civil n ...... ~:con. 1'01. (Curso (h·a!.) MatcmMicns o. 00' •• Estn(listica: ComiRión
:J

Mutemüricns : Como B Derecho O'omerc;,,\ JI
Contuhil, GmJo:: Como B Eutadistica: Comisión

.........................................
4

Oontabil. Púl.: Como O Contabilidad 'Pí,blicll .. ................ ........ ............... ~ Política Social') ..... Estadistica: 'Comisión
5 Bioruetr la ... , ....... Matem. Actunriat .. .(~~ '3 Econ. y Org, Agraria Estndtsttca: Oomisión. .... octologta " ... -.....

6 Mlltemí,ticas: Como C '" •••••••• _ •••••••••• o •••• o •• 0_' •••••• ........................................ Contabi!. Gral. Como
.......................................

7 lIIatemáticas. Como D " .....................................
~lat. Fin. y Act.: Como D lIfatcmr.ticas: Como L.........................................

8 Gontnbrl. Grat.: Como O ........................................ Conrabil. Gral.: Como e ~r¡¡'¡f'mMicas : Como V.................................... :

\')
~ratemÍltic"s: Oom. A ........................................ .............. .......................... ..................... .........................................................

10 ..
Mal. ]'il1. y Ad.: Com l:~ Mal'. ll~in Y' Att.: Corn

Práct. 1'1'01. Oont.: 11 ...................................... ........................................
l.t

I Mat. Fin. y Act.: H "1 ......................................... .................. ........ ........... Prúct, Prof.: Comisióll........................................ .



I>ía: S A B A D O

Aulas 7.45 15.30 16.20 17.00 17.50

1 PrÍlet. Prof.Cont.: Como A............................. .. ..

2 )lat.Fin. y Aet.: Como [ j\{at.Fin. y Aet.: Como [........................................ . ..

n Oon tab il. Públ.: Como C Mat.Fin. y Act.: Como J ::I-lat.Fin. y Aet.: Como J......................................... .. ..

4 Conhbi.. P¡.bl.: Cnm .\ Cnntabi.. Púbt.: Como \

5 )[atemMicas: Como E......................................... . .

6 MatemMieas: Como (f •• .. ..

7 Matemáticas: Como H .. .. : .

8 Práet.Pro(Con"t.: Com.:r. .. ..

9 Contabil. Gral.: Como G '" .. ..

10 ~[at.Fin. y Act.: Oom. H .. ..

11 Estallística: Oomisión p .. ..



V. - PERSONAL DOCENTE Y HORARIO DE CLASES
POR AÑOS

PRIMER AÑO

PROFESORES

Matemáticas

Profeso r

Profesor

a)

1)

Titular: Ing. Teodoro -Sánch ez de Bustnman te

Extraordinario: Dr. Ellas A. De Césm-s J
Adjunto: Ing. Sixto E. Trueco ;J...
'I'Itu lar : Ing. Justo Pascalí I
Adjunto: Lng. Víctor O. DonderoJ "'! Z O

Historia Económica

Prof'esor Titular: Dr. Diego Luis Mofinari

Extraordinario: Dr. Fernando Má rquez :i\1iranda

Adjunto: Dr. Ortando A. Williams r
Dr. Enrique. M. Barba +- 2.. Q)

Geografía Económica (ler curso)

Proiesor Titula!': Dr. Martiniano Leguizamón Pondal l~

Adjunto: Dr.· Antonio A. Garela Morales +'+ V

Derecho Civil (ler. curso)

Profesor 'I'Itular : Dr. Gonzalo Sáenz (con licencia)

Ex~tr801'dinario B cargo del curso: Dr. Enr-ique Díl17,'de Guijarro

"Extraor,dinario: Sr. -Jcsé Máximo Paz

Adjunto: Dr. Guillermo Dlaz r
Dr. Alejandro A. Vázquez +1::: oJ

Trabajos Prácticos de Matemáticas

Jefe: Dr. Ellas A. De Césare

Ing. Vlctor O. Dondero

Ayudante: Sr. Adolfo Redolfi

Sr. Oarlos A. Balzarotti

-Sr. Jorge A. González Galé

Sr. Pedro Goldenberg

Sr. Luis Mnrfa Mafheu (h.)

S,'. Carlos A. Da bezies

- 22-



HORARIO DE DLASES

ler. Año

Afias 7.45 8.40 18.20 19.15 20.00

Lunes Geograf¡u Económica 1 . I Derecho Civil 1 I Historia Eeon ém ica I Ma tem.: Como N-O-P-Q\ :Ml>tem.: Como N-O',P-Q

~rartes Matem.: Como A-B-C-D Matemáticas: Como I-J • I ~Iatem.: Como R~S-F .. 1 Jlbtcm.: ,Como 'f-U .. -

Miérc. Geografía Económica 1. Derecho Oivi l 1 I Historia ]~~COllómica Mut emú.ticus . Matcm.: Oom. L·M-V

J'ucves Matem.: Como E-O·l{ •• Matemáticas: 'Oom.I-J l( I ·Jllatem.: Como R-S-.F-xl 1IIa-tcm.: Como T·U-M

Vil'rnes

S{¡],ac!o

Matem.: Como A-B'C-D

Matem.: Como E-O-l{ •

~latcmKticas . lIflltem,: Oom. VoL



SEGUNDO AÑO

PROFE'SORES

Estadística

Profesor Titular: Dr. Argerit iuo V. AcerbonO+S -3
Economía Política (Curso GeneraJ)

Profesor Titular: Dr. Luis Roque Gondra

Adjunto: Dr. Emilio B. Bottini I + 2-_ ;:: .3
Geográfía Economíca (29 curso)

Profesor Titular:

Adjunto:

Ing.
Sr.

TIT.

Lorenzo Dagnino Pastore

Luis G. Repetto

Alejandro Mathus Hoyos :¿ ..n ..
Derecho Comercíal (ler curso)

Profesor- Titular: Dr. F'ernando Cermesoni

Extraordinario: Dr. Santos S. Faré

Dr. Oacrlos ü. Malagarr'iga

Adjunto : Dr. Julio Aurelio Amoedo

Dr. An íb al Pereira, Torres

Dereo!Ji:> Civil (2 0 curso)

Profesor Titular: Dr. Lázaro S. Trevisán

'Adjunto: Dr. Alberto G. Spota.

'Dr. Alberto D. Molinario

Dr. Jua.n Agustín jlfoyallo

Dr. Federico D. Quinteros

- 24-



Derecho 'Constitucional y Administra,tivo

Profesor Titular: ·Dr. Atilio Pessagno

Extraordinario : Dr. Eduardo F. Giuffra

Dr. ,Florentino V. SanguineHi

¡Dr. Agustín de Vedia 3 + I ti-

Trabajos Prácticos de Estadística

.J efe: ·D,-. José M. Cascar-iní

Ayudante: ,Sra. Emikia. Amelia J'ouruet de Domí.nguez

Sr. Miguel Antonio Errea

Sr.Juan Antonio Rodal

.Sr. Argentino Malla

._- 25 - 0--



----------------~.- -- .

~

HORARIO DE CLASES

2Q Año

Años 7.45 8.40 18.20 19.15 2'0.00

Lunes Es tutl ls tien I Economía (C. Gral.) Derecho Comercial 1 ..

¡Vía"!es Estad íst .: Como A·B·C·l) I Geografía Económica Ir 1Estadística: Como M·N·O ¡ Derecho Como l' Adm ... IEsta<lfst.: Como E.F.G.H

Mi~rc. }·:tOIl.(C.Gral.): C.P.. ' I DerochoCivil n Derecho Comercial 1 .. Estadist.: 'Como :¡;·J·K·L

~rtlE. ves

Vi.ernes

Sábado

Estadís!.: Como A·B·C·D I Geografí3f<:conómica. TI I Estadística: Como l>I·N·O

Estadística ' I Derecho ·Civil Ir I Econom ín (O. Gral. .

Estadística: Oomisión P

Derecho Com. l' Adm ... \ Est",dls!.: Como E·F·G.H

............ ' '.. ... l•. tad ..·• Oom. '·H·L



TERCER AÑO

PROFESORES

Derecho Oomercíal (20 curso)

Profesor Titular: Dr. Weuceslao Urdap i lleta

Ext rnordinnrio : Dr. JorgE> S. Oastr»

Dr. Alberto Diez Mi eres ~ j o
Legíalacíén del Tr",bajo

Profesor Titular: Dr. Alfredo L. Palacios

Ext r-aor-diuar io : Dr. Enrique Forn

Adjunto: Dr. Juan J). Ramirez Granda .

Dr. Carlos R.. Desmarás 3 --r. O

Matemática Financiera y Actuaria!.

Pr-ofesor 'I'itula r : Lng, Antonio La-scurain

A·djunto: S]'. RaÍlI J. Roca

Dr. Ramón A. Oereijo' 2..-+1_

~-tf

Gonta·bilida-d General

Profeso'! Titular: D1". Eugenio A. Blanco

Adjunto: Dr. Julián A. Dahlberg , e,
Dr. Delfina Pérez 2.. 1 I \.:::>

Economía y Organización Industrial

Profesor Adjunto a cargo del curso: Ing. José Augel Gil li

Ing. Torcuato Di Tena

.) .
- ~I-



Finanzas (Curso General)

:Profesor Titular: Dr. Alfredo La boug'le
Ext.raordinarfo : Dr. Mario A. (le Tezan'os Pinto

Adjunto: Dr. Armando M. Rocco '- f I z,.. 3
M"todologia.

::Profesor encargado del curso: Dr. EHas A. De Césare

TRABA;ros PRACTICOS

Matemática Financiera y Actuaria!

.Tefe: SI'. Raúl J. Roca

Ayudante: Sr. José F. Dominguez

DO". Ramón A. Cereijo

Suplente:. ,gr. Jorge Mariano Comas

Srta. Mercedes Sanguinefti

Gonta.bUida<i General

.Tefe: Dr. Delfino Pérez

Avu.dnnte Sr. Francisco Cholvis

Sr. Julio M. Valle Raffo

-- 28-
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HORARIO DE OLASES

Ser, Año

Años - 7.45 B.40 1B.20 19.15 20.00

Lunes

Mur-tes

Miéru.

Jueves

)Iat.E'.yA. :Oom.: A-B-cl J¡~COII. y Org. Inllllsh:itlll ",inamas (curso general) \ Coutab üidud Gcner al ... 1 Ccut, Gral.: Curu. D-I'.b'

Mutom . :IPin. y Actua.rlul ] ,Derecho Comercia 11 .. I Legislación acl 'Prubujo . I ::\[at. ~'. yA.: Como D.1'1 Mutemüticn Piuu nc ieru )'

Contub. Grul.: Como B-C1 Actuarial : Como G...

Coutab , Gral.: Como I·H

Mut.F'. yA.:Com.: ,A-B-Ul :Metodologín. 11!1inau",as(curso geuerul ) I Con tub i l irlad General .. ·1 Co nt. Gral.: Com. ]).1':.11'

Ma'tem. l)'in. y Actua rinl ] Econ . y Org. Industrial I Leg is lación del Trabajo I ~rat. Fin. y Aet .; Como 1\

. Co ntab. Gral.: Como A .. I Canto Gral.: Como A

Viernes COl1tuU. (J1'al.: Como G . I Derecho Comercia JI ..

}Iat. Fin. y Act.: Como H
Co n tub. Gral.: Como B·e

~[at. F. yA.: Como D·F

Ma temá ticu Eíuuucier., v

Actuarial : Como G.. ,

Contnb. Gru L: Como L-H

~,{,ba<1o Cunlab. Gral.: Como G .
DIatJ~'in.yAct. :

Como r·,) .
S[5.:10
t ~ 0.20-_o~------ ~_- .......... --."':"""--.-_--=--l-""""" j



CUARTO AÑO

PRO],'ESORES

Sociedades Anónimas y seguros

Profesor Titular: Dr. Mnrio A. Rivnrola

.é diun to : Dr. Fru ctuosn Carpena

"+1 -- )Dr. Evaristo R. Medrrmo L.. V

Conta.bilidad Pública

Profesor Titular: Dr. Juan Bavet.to

Adjunto: Dr. Jaeobo Wainer

1.1'1=

Práctica Profesional del Contador

Profesor Titular: Sr, Dívico Alberto Furnkorn

Adjunto: Sr, Aser O"8r Laborda

Sr, AlbeI'!o Sabá

Economía y Organización Agraria

PI'oíes'or Titular: Dr. Miguel Angel ·Ct¡·]'cano (con licencia)

Extrnordinar-ío a.cargo del curso: Dr. Guillermo Gn rbm-ini Islas

Adjun to : r». .José Vietti

DI', Víctor Pinto d+ O

Economía y Organización de los Transportes

Profesor Titular: Ing. Teodoro Sánchez de Bustnrnaute

Adjunto: Ing. Manuel Jlfaría Díez I f. í. :: ~
Economía y 'Organización Bancaria

Profesor Titular: Dr. Pedro .1. Baioceo

Extraordinario: Sr. Carlos P', Claisse

Adjunto: Dr. Luis Juillerat :;J... -1- 0-/

-- 30 --



Derecho Internacional Prtvado y Legislación Consular

Profesor Titular: Dr. Carlos Alberto Alcortn

Adjunto: Dr-. Hugo Repetto Sala zar

DI', Cm-los Alberto Lazcnno

TRABAJOS PR.ACTICOS

Cbntabilidad Pública

Jefe: Dr..José P. Podestá (con licencia)

.Tefe Interino: Sr. Aldo Virgilio Chi ttaroni

Ayudante: Sr. Raúl Red ín

Práctica Profesional del Contador

-Iof'e : Sr. Aser Over Laborde

..Avud a nte : Sr. Fél ix Pér-ez Constanz ó

- 31-



HORARIO DE

49 Año

CLASES

Años 7.45 8.40 18.20 19.15 20.00

Lunes Cont. l'úbl.: Como B .. Con tab i lidnd Pítblica .. Derecho Ente rn . Privado Cout. Púb l.: Como E·.li' . Cout . 1'ühl.: Oom. ,1:~.~1 .

Práct. P. Cont.: Como !'J 1'1'Ílct.P.Cont.: Como C-D Prúct.P .Cont.: Com, C-lJ

Martes Soco Anón. y Seguros . Práct. Prof. de Uont.. ' Ecun. y Org, }}ancltl'Í'l, Econ , y Org. de 'I'runsp. Cont. Púhl.: Como D

Miérc. Con t. Públ.: Como B .. ...... " ................... " ......... Derecho Lntern . Privado Eco n. y Org. Agra rin •• Práct icn Prof.: Como JI

Prúct. P. Con t.: Como E

Jueves Soco Anón. "j' Seguros . Prñct. Prof. de Cont... l~;con. y Org. Buncaria Econ. y Org. de 'I'rnn sp , Conl. Püb l.: Como D .

Cont. Púhl.: Como C ..
Viernes Práct.P. Conl.: Como A-E Ilo ntab ifirlnd Pública . . ........... ... .... .................... Eco n. y Org. Agrn rin .• Prúct ica l')rof.: Com 1

Si,bado
..
éont. PÍlbl.: Como C .. Cont. Púhl.: (l7.00
PrÍlCt.P. Cont.: Como A-B Como A .. (17.50 .......... ....... ......... ...... ..... .... ........... ......... ......... ........................................

I I
.-.- ._-



QUINTO AÑO

PROFESORES

Derecho Internacional PúbliclJ

Profesor Titular: Dr. Luis A. Podestá Costa

Adjunto : Dr. Juan Carlos Rodriguez

Sr. Carlos Bollini Shaw

Pínanza.s (Curso di! Especia.Jización)

Profesor Tit.ular: Dr. Salvador Or ía

Extrnord innrio : Dr. Italo Luis Grassí

Adjunto: Dr. Egidio C. Trevisán

Polltica EclJnómica

2T/:::.3

Profesor Titular: DT. Lucio 111. Moreno Quinta.na

O.¡..j :;
Polltica Social

Profesor Titular: Dr. Alejandro 1If. Unsain

Adjunto: Sr. Manuel Pinto (h.)

Dr. Enrique Siewers ~T 1-3
Historia de las Doctrinas E1:onómicas

Profesor 'I'i tulür : Dr. Ovi dio V. Schiopetto o I-~

Economia Politica (Dinámica Eeonómica)

Profesor 'I'it.ul ar: Sr. Raúl Prebisch

A,ddunto: Dr. Julio Broide

- 33-



Bíometrfa

'Profesor Titular: Dr. José Banal ;Souto

Adjunto: Dra. Olot ilde Angélica Bula / +- L:' ..o

o+ó
SocioJbgia

Matemáticas Actuariales

:Proferor 'I'Itu lar: Dr. Argentino V. Acerboni

.Profesor 'Titular: Dr. Alberto Baldrích

Interino: Dr. Ernncisco Valseechí

- 34-



HÓRARIO DE CLASES
59 Año

Años 7.46 8.40 18.20 19.16 20.00

----
Lnnes Biometría ........••.. Mu temúticn Ac tun r-inl •• Pol lt ica F,con6mica .... lIixt. d.e las Doc. ~~con. ...................... ,' ...............

Martes ....................................... Einnnans (en r so e.sprc.) l)pr2cho In tnrn , Púhl ico Econ. Polft.(Din. 1',"on.) ......................................

l\{iérc. PoHtica Socinl ........ Sociología. . .......... Política J~('onómicn. . . . ![ist. do In, Doc. 1,nOn.\ ............

.Iu oves .......... ......... ............... P:ra:1Zll.S (curso espec.) De rech¿ Intern. Público F.con. Pol ít. (D¡u . Econ.) ...................... , ...............

Vtecnes Btometrln ............ Ma temüt ieu Actunrial .. Sociolog ín .......... . Pol í tica Social ........ ................................

eábndo 1 ......................................... i ...................................... ......................... ............... ......................................... ......................................



VI. E X A M E N E S
n) EPOCA: MARZO DE 1945

AÑO I ASIGNATURAS I "Primer Segundo
Ilamado Ilamn.do

I I
I Mat emú.tica (I) •• 0'_ ••••• • •••••••••••• I 5 12

I

lQ' I Historia. Económica ............ '" ... : 1 6

i Geografía Económica. General ......... I 15 20

I Derecho Civil (Ira. Parte) ........... I 9 i 14I

I I I
I Estadistica, ......... , ................ I 9 i 14

I Geogra.f5a Económica Nacional ........ , I 16 I 22
I

21' I Economía. Polít.ica (C. General) oo' 0._. I 6 i 12

'1

I

Derecho oivn (2da. Parte) . . . . . . . . . I 15 I 21

I Derecho Comercial (I) ............. ,. I 13 I 20

I Derecho 'Constitucional y ~dministrn tívo I 1 I 5
I

I I ,, :;Ira,temáticas Financiera y Actuaria} 16 I 20

j Finauaas (O. General) ........... ' .. 15 I 21

I Economía, :t Organización Industrial ... 9 I 14

31' ¡Derecho Comercial (2da. Parte) ••••• o' S I 16

I
Legislación del Trabajo ••••• oo •••••••• 1 I 6

Contabilidad General 00- •••••••••••• o, 5 I 12

I M,etodología .. , ...................... 13 I 22

I I
I Econorn ía y Organización Bancaria S I 13
i
I Sociedades Anónimas y Seguros .. _ .... 1 I 6,Derecho Int. Privo y Leg. Consular 5 I 9

41' I Práctica Profesional del Oontador ...... 16 I 21

I Contabilidad Pública ................. 15 I 20

I Economía y Organización Agraria. • o ••• 14 1 22

I Economía y Organizo de los Transportes 12 ! 16

I I
I Economía Polí tica (D. Económica) ...... 16 , 21
I

I Pol í tícn Económica ................... I 2 I
I Historia de las Doctrinas Económicas .. 1 S I 13

5Q I Pol ít ica Social ....................... I 13 I ~o

I Finanzas (Curso de Especialización) ... I 5 I 9
I

I Derecho Internacional Público ......... I 12

I Sociologia. ............... '" ......... 15 I 22--, I
A '1 Matemú ríen Act,narial ................. 9 I 14

I Biome.t r in ........................... 9 I 14I

-- 36 - e



b) EPOCA: NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1945-----
ASIGNATURAS

Mat.emáf icas (1)

Historia Econ6mica .

Geogrn.íía Económica Genera! .

Derecho Civil (1) .

3

17

10

Estadistica ................•......... 3

Geografia Econ6mica Nacional .

.Economfa, Polítíca (C. General) .

Derecho Civil (H) .. , ....•.........

Derecho 'Comercial (1) .

20

7

12

17

Derecho Constitucional y Administra tivo

7

30

14

18

4

20

10

30

15

21

4

19

17

Actuaria! '"

Industrial ...

Matemát.icns Financiera .y

Finanzas ('O. Gen.eral )

Economía y Organización

Derecho Comercial (H)

Leg islación de! Trabajo ............•..

Contabilidad General .

Metodología . .

Economía y Orgnnizaci6n Bancaria

Sociedades An6nimas y Seguros .

Derecho In t. Priv y Leg. Oonsular .

Práctica Profesional del Contador .

Oontabilidad Pública .

Economía y Organíencí ón Agraria .

Economía. y Organizo d.e los Transportes

--\ INovbre. 19 1
1

Dicbre. 11

I I 14 I Novbre.
I I I
1 I 26 I Dicbre.

391 I 23 I
f I 12 I
I 1 21 I
'1 I ;, 16 I
11 \ No,·bre. 141 Diebre.

i 1 12 I Novbre,

I I 19 ! Dicbre.

49 '1 I 26 i
I I 16 ,

I I 21 I
! I 23 I

3

3

17

10

19

21

3

6

(D. Econ6mica)PolitieaEconomía

Politíca Económica .

Historia de las Doctrinas Económicas

Política .socia! .

Finanzas (Curso de -Especializaci6n) .

Derecho Internacional Público .

Sociología .

Materná tica Actuaria! .

Biome.trín .

I I I
I I Novbre. 19 1 Dicbre. 13,

/ I 16 I
I I 21 I

5 Q
/ I 23 I

'.,' I 26 !I '.' 12 I
I I 14\

--, I ,1----
A j I Novbre, 15 I Dicbre.

I I . 15 I

- 37-



VII - INSITITUTOS, DE INVES\'1'lGACIONES
ECONOMICO~FINANCIERAS

'u) PERSONAL

Centralización de Institutos de Investigacii:>nes Económico-Financieras

y Trabajos Prácticos

Encargado: Sr. Francisco Antonio Lavori

Contrnlor de Asistencia: Sr. Mar-iano Correa

Sr'. Juan a. Lavori

Auxiliar 1°: .Sr , Adolfo Rocco

Auxiliar: Srta. María Julia García

INSTITUTO iDE INVESTIGA'C'IONE·g EGONOMIQO-FINANCIERA8

A!dministración Pública

Director: Profesor 'Dr. Juan Baye.tto

.Iefe de T'rabajos: Dr. J'acobo Wainer

Ayudante Permanente: Sr. César Manuel Speroni

Transitorio : Sr. Pedro P·as,toriza

Auxil iaa-: Sr. Jorge' A. Odorisio

Bedel: Sr. Nicolás D'Alto

Biometría

Director: Dr. José Barral ·Soleto

Jefe de Trabajos: Sr. Raúl J. Roca

Ayudante Permanente: Sr. Ramón J. Martín

Bedel: Sr. Roberto J. Rocca

Economía Bancarta

Director : Profesor Dr. Pedro J. Baiocco

Jefe de Trabajos: Sr. Amilcar Cichero

Ayudante Permanente: Sr. Juan J. Lago

Sr. Ramón Fijó

Sr. Germán Zwicky

Ayudante Transitorio: Srta. Inés C. Janza

Sr. Alberto O. Dfaz

,Sr. Francisco G." ·González

Bedel : Dr. Angel Boigen

Auxiliar: Sr. José L. Magariños
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Economía de lbs Transportes

Director: Profesor Ing. Teodoro Sánchez de Bustamante

Jefe d.e 'Trabajos: Sr. Pascual Ohianelli

Ayudante Perm.anente: Sr. Alfredo Ronorio Berros

Sr. Amadeo Coetese

Ayudante 'I'ra.ns itorto : Sr. Trieste Rizza

Auxiliar: Sr. Juan Alberto Gardey

Finanzas Argentínas

Director: Profesor Dr. Alfredo Labougle

Sub-Divector: Dr. Armando M. Rocco

Ayudante Permanente: Sr. Oelestino O. 'I'izado

'I'ransitor ío : Sr. E. A. B'ernándea

Auxiliar: ·Srta·. Ana J. Cherubini

Sr. Lucio 'Cornejo Isasmendi

Sra. Rosa G. B. de Drault

Política Económica

Director: Profesor Dr. Lucio M. Moreno Quintana

Jefe de Trabajos: Dr. Eugenio J. Folciní

Ayudante Permanente: Dr. Rafael García F'eijóo

. Técnico: Sr. Osear Luis Pelliza

Transitorio: Srta. Ohristiane Chiclet

Sr. Lucas T. Gimena

Bedel: Sr. JOl'ge Jáuregui

Auxiliar: Srta. Estrella Bernárdez

Política Social

Director: Profesor Dr. Alejandro M. Unsain

Jefe de Trabajos: Dr. Enrique Siewers

Interino: Dr. Manuel Pinto

Ayu da-nt e Permanente: Sr. Adelino Galeotti

Dr. Rumberto M. Bernardelli

Transitorio: Sr. Osvaldo Luis Corbel'la

Auxiliar: Srta. Carolina Rodrrguez

Sr. Horacio Berrnúdez
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Producción

Director: Profesor Ing. Lorenzo Dagnino Pastore

Ayuda-nte Permanente: Dr. Silvia Pascale

Dr. Raúl Fernández Aguirre

Dra. María Delia Abrines

Ayudante Interino: Sr. Roberto Oima

Transitorio: Srta. Perla Schust-er

Sr. Angel L. Gnrd ice

Auxiliar: Sr Carlos Moreno

Ayudante: Sr. Orlando V. Daglio

Sociedades Comerciales y Seguros¡

Director: Profesor Dr. Mar-io A. Rivarola

Sub-director : Dr. Fructuoso Oarpena

.Ayudante Permanente: Sr. Salvador Rotondaro

Sr. Marceltno Alberto Urroz

Sr. Juan O. Ool1bzo

Aux il ia r : Sr. Segundo Vilariño

Gabinete de Práctica de la Profesión

Director: Profesor Sr. Dívico Alberto Fürnkorn

Sub-Director: Profesor Adjunto: Sr. Aser Over Laborde

Jefe de Trabajos: Dr. Halo Luis Grassi

Ayudante Permanente: Dr. Luis J. Mancini

Sr. José Alocen

Técnico: Dr. Emilio Fuente

Dr. Ernesto D. Zaccheo

Traductora: Srta. Marta E. Rossi

Aywd ant e Administrativo: Sra. Nélida Rangugni de Bevig lin

Ayudante Administrativo: Sra. Nélida Rangugni le Bevig1ia

Sra. Julia Rico de Arguero

Sr. David Ca1cagno
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h) ADSCRIPTOS

Administradón Pública

Sr. Halo F. Angel lI'laberino

Srta. Raquel Vuono

Biometria

Sr. Mnrcia l Ga lassnn Roldán

Sr. Jorge A. Gonzñ lez Galé

Dr ..Tosé Mamel i Cascarini

E'c'onomía Y Organización Bancaria

Dr. Salvador Aisenstein

Sr. Osear v. Rosso

Dr. José Barral Souto

Sr. Simón Janseson

Sr. Armando Gil
Finanzas Argentinas

Sr. Francisco Alvarez

Gabinete de Práctíca de la. Profesión

Sr. Ricardo Alberto Alonso

Política Económica

SI'. Carlos Torres Gigena

Sr. Nicasio MarUnez Díaz

Sra. Rosa Ounsminsky de Reijenstein

Srta. 'Carolina Ma í.ilde Dalcas'tagne .

Sr. Coronel Pranklín Ednardo Revés

Sr. Juan J. Salzman

Sr. Anfbnl Noguera

Dr. Augusto Urbieta Pleitas

Producción

Dr. Héctor .Scarpelfini

Sr. Ramón Otero

Sociedades Comerciales y Seguros

Sr. Enrique A. 'Colombo

Sr. Balbino A. Collarte
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e) HORARIOS

Centralización de Institutos de Investigaciones E,conómico-Financieras

- y Trabajos Prácticos

Alumnos de 19 a 5Q añ os : De 16. SO a 19. 3D horas menos los sábados, que

es de 8 a 11 horas

Instituto de Administración Pública

Horario General:

Director :

Jefe de Trabajos:

Ayudante:

Alumnos :

Lunes a Viernes, ·de 8 a 11 horas.

Lunes: Miévcoles y Viernes, de 9. SO a 11 horas.

-Lunes y Viernes, de 8 a 11 horas; Martes, Miércolea

y Jueves de 18 a 21 horas.

Concurrirá los días hábiles de 8 a 11 horas.

Serán a'teJy!idos todos los días hábiles de 8 'a 11 'horas,

y los Mar-tes Mi é rcoles y Jneves, de 18.30 a 20. ao·
horas.

InstitutiJ de Biometria

Horario General: Lunes a. Vjernes de 8 a 11 horas.

Director: Miércoles, de 8 a 9 horas.

Jefe de 'I'rabajos : Ma rres, Mi ér coles y Jueves, de 8 a 10 horas y Lunes,

y Miércoles, de 18 a 20 horas.

Alumnos: Lunes de 18 a 20 horas, y :Martes, de 8 a 10 horas.

Instituto de Bconomía Bancaria

IIorario General : Lunes a Viernes, de 8 a 10.30 Y de 17 a 20 horas, y

Sábados de 8 a 10.30 horas.

Director: Ma.r t es y Jueves, de 18 a 20.45 horas.

Jefe de Trabajos: Lunes a Viernes, de 17 a 20 horas, y Sábados, de 3 a

11 horas.

Alumnos de 4Q año:

Alumnos de 5Q año:

Mart es, de 18 a 19 horas.

Martes y Jueves, de 19.15 a 20.45 horas.
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Horario General:

Director:

Jefe de Traba.jos:

Alumnos:

Instituto de Economía de los Transportes

Lunes a Viernes, de 8 a 11 horas.

Mar tes, :Miércoles y Jueves, de 10 a 11 horas.

Lunes a Viernes de 8 a 11 horas.

Lunes, de 18.30 a 20 horas, y Martes, ,de 8,30 a 10 horas.

Instituto de Finanza·s Argentinas

Horario General: Lunes a Vi ernes, de 8 a 11' horas.

Director: Lunes a Viernes, de 8 a 9 horas.

SubIDirector: Lunes a ·Viernes
J de 8 a 11 horas.

Alumnos: ·Viernes, d;) 8.45 a 9.30 horas.

:rnstituto de Política Económica

Lunes a Viernes, de 8 a 11

Lunes, )liércoles y Viernes,

Lunas a Viernes de 8 a 11

Horario General:

Director:

Jefe ide 'I'r-a.ba.jos :

Alumnos:

Horario General:

Director:

Jefe <le Trabajos:

Alumnos:

Horarios General:

Director:

Jefe de Trabajos:

Alumnos:

Lunes a Viernes, d e 18.15 a 21.15 horas.

Lunes, Miércoles y Viernes, de 19.15 a 20.45 hcrns.,

Lunes a Vie rnes, de 18 a 21 horas.

Yierncs. de 19.15 a 20 horas.

Instituto de Política Social

Lunes a Jueves, {le 7.45 a 10.45 horas, Viernes, de-

18 a 21 horas.

Viernes, de 18 a 21 horas,

Martes y Viernes, de 18 a 20 horas.

Martes, de 19 a 2 O horas.

Instituto de la Producción

horas.

de 8.30 a 19.15 horas,

horas.

Ma rt es y Jueves, de 8 a 8.45 horas,
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Institut;o de Sociedades Come,reíales y Seguros

-iíorario General: Lunes a Viernes de 8 a 11 Y de 17. a 20 horas.

D'irector : Viernes de 8 a 9 .horas.

'Su.b-Dlrector : Lunes a Viernes, de 18 a 20 ·horas.

A'lumuos : Vie.rnes, ,de 8 a 9 y de 19 a 20 horas.

Gabinete de Práctica de la Profesión

Horario .Gerierul : Luues a Viernes, de 8 a 11 y de 18 a 20 horas.

Director: Lunes, Miércoles y "Viernes, de 8 a 10 horas,

.Persunal Auxiliar: Lunes' R Viernes, de 8 a 11 horas,

Lunes n, Viernes, de 18 a 20 horas.

\
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VIII TERMINOS
(por orden cronológico)

Se inicia el plazo para pe-dir exención de derechos arance

larios.

10 - Vence el plazo de la inscripción ·a exámenes de marzo.

Febrero

Febrero

Febrero

1

17

Se inician las actividades administrativas.

Se inicia la inscripción a exámenes para la época de maTZO.

88 inicia la inscripción de alumnos a los distintos años y

carreras de la Facultad.

Se inicia el plazo para el retiro ·de las boletas para el pago

de derechos de examen.

Febrero

Febrero

19 - Comienza la e ntrega de !tarjetas para los exámenes, que PU,J

den ser retiradas 'hasta tres días antes de la reunión de

cada mesa.

28 - Vence e l plazo para la devolución de las boletas de pagos.

de derechos de examen.

Marzo 1 Oomienzan los exámenes 'Complementarios de marzo.

C-omienza la inscripción de alumnos de 4Q y 501 año, en los.

respectivos instit.utos.

Comienza la inscripción en las comisiones de trabajos prá.c

ticos.

Marzo

AbrH

15 '- Vence el término para que los alumnos de 4Q y 5° años, pre

senten sus trabajos de investigación en los institutos.

Vence el rt.érmino para que los directores de institutos de in

vestigaciones 'Pl'esenten los 'temas "del año r espcct.ivo.

2 -- Vence el término para la presentación de pedidos de exenció n

de 'd,erechos arancelarios,

Comienzan las clases teóricas, de trabajos prácticos y las;

correspondientes a los institutos de investigaciones' econ.6

mico-Hnancierns.

Se inicia la entrega de las boletas para el pago de los dere

chos arancelarios.

Vence la inscripción de alumnos a los distintos años y ca

rreras de la F'aculnad.



Abril

Abril

Abril

Abril

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Junio

Junio

5 - Vence el término para la presentación de los trabajos para el

'premio 1 'Urien 1,.

16 - Comienza el período de exhibición ,de las listas de alnmnos

liberados ·de los derechos de ense-ñanza.

20 ~ Termina el período de exhibición de las listas de los alumnos

liberados de los derechos d.e enseñanza.

30 - Elevación de la memoria de la Facultwd a la Universidad.

3 ---. Se inicia; el pago de la primera cuota de derechos arancelarios.

15 - Vence el término para el pago de la primera cuota de derechos

arancelarios.

28 - Comienza el primer examen d.e trabajos prácticos.

30 - Termina el primer examen de trabajos prácticos.

1 - Se inicia el pago de la segunda cuota de derechos arancelarios.

15 - Termina el plazo para el pago de, la segunda cuota de derechos

arancelarios.

Junio 28 Com i enza el pedido de exámenes para conscr íptos,

Julio

.Julio

Julio

Julio

Julio

.Julio

Agosto

Agosto

Agosto

2 - Se inicia. el pago de la tercera cuota de derechos arancelarios .

5 - Termina el pedido de exámenes para conscriptos.

14 - Vence el ,término para el pago de la 'tercera cuota de derechos

arancelarios.

16 ----. Comienzan los ·exámenes para conscriptos.

19 -- Terminan los exámenes de conscriptos.

31 - Termina la validez de los derechos arancelarios pagados en

1943.

1 - Se inicia el término para el pago de la cuarta cuota, de derechos

arancelarios.

14 - Termina el plazo para el pago de la cuar-ta cuota de derechos

arancelarios.

27 --' Comienza el segundo examen de trabajos prácticos..

Agosto 29 T'ermina el segundo examen de trabajos prácticos.

Septiembre 1 Se inicia. el término para el pago de la quinta cuota de derechos

arancelarios.
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Septiembre 15 - Termina el plazo para el 'pago de la quinta cuota de derechos

arancelarios.

Septiembre 29 - Vence el término para la p resentaci ó n -de tr-abajos para optar

a cada uno de los siguientes premios:

"Eleodoro Lobos".

"Enrique Berduc l
' .

"Julio Souza :".

, 'Cámara. Argentina de Comercio J , •

Octubre

Octubre

Octubre

1 -.- Se inicia el término para el pago de la sexta cuota de derechos

nru ncel ar-ios.

Se inicia la inscripción en las listas d.e exámenes para la época

noviembre-d icicmbre.

Se inicia la inscripción ,de jefes de trabajos prácticos aspi

rantes a dictar el curso de Metodología.

15 - Vence el término para el pago de la sexta cuota de derechos

arancelarios.

Vence el término para el pedido de inscripción en las listas

de exámenes de noviembre-diciembre.

Terminan las clases de trabajos prácticos.

16 - Se solicita a los profesores temas para optar a los premios:

"Eleodoro Lobos' " "Enrique Berduc" y "Julio Souza".

Octubre 22 ·Oomienza el tere-er y último examen «ie trabajos práctíos.

Octubre

Octubre

23 ~ Se inicia la entrega de boletas para el pago de derechos aran

celarios.

25 - Termina el tercero ;; último examen de trabajos prácticos.

Octubre 27 Vence el plazo para. la entrega de carpetas de trabajos prác

ticos.

Octubre 31 - Vence el plazo para el retiro de boletas para el pago de dere

chos arancelarios.

Terminan las clases en los institutos de investigacione-s.

La Biblioteca ha de elevar a la superioridad el pedido <ie

su.scripciones y encu-a-dernaciones para 1946.

Noviembre 2 - Los profesores titulares deben presentar sus respectivos pro-

gramas para el año 1946.

Los institutos deben elevar la memoria correspondiente.

_ i
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Noviembre 3 - Vence el plazo para calificar los trabajos de los alumnos de

.~ ·primero a cuarto años.

Noviembre 6 - Comienza la entrega de tarjetas para. los exámenes, que- pue

den ser retirn das hasta tres dtas antes de la reunión de

cada mesa,

Noviembre 9 Terminan las clases teó ricas.

- Los profesores deben presentar un informe sobre el desarrollo

del curso,

Noviembre 10 - Vence el 'término para- Ja presentación por pante de los profe

eores, de los temas para opta-r no los premios: IIEleodcro

Lobos", ¡lEnrique Berduc ' l y llJulio Souza".

Noviembre 12 - Se inicia la época de exámenes de noviembre-diciembre.

Noviembre 2'7 - Se inicia el segundo llamado de Jos exámenes de noviembre

diciembre.

Diciembre 21 '- Terminan Jos exámenes de Ja época noviembre-diciembre,

Diciembre 3.1 - Vence el término para la presentación de Ias tesis para aspirar

al premio Facultad.
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IX. - PRO F E S O R E S

a) PROFESORES TITULARES JUBILADOS,

.:

Doctor: .

Ingeniero:

Contador":

Doctor: .

JOSE GONZALEZ GALE

RICARDO J. GUTlERREZ.

F. PEDRO MAROTTA

ANGEL SESMA

ENRIQUE GESAR URlEN
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.'

b) PROFESOR.ES TlTULARE'~:'

""

APELLIDO Y NOMBRE

Dr. Alcorta, Oarlos A. . .....
'·,;1

Dr. Acerboni, Argentino" 'V.

Dr. Baiocco, Pedro J .

.Dr. Barral Souto, José .

Dr. Blanco, Eugenio A. ~~ .

Dr. Bayetto, Juan .

Dr. Baldrich, Alberto .

Dr. C'árcano, Miguel Angel ol'(.

Dr. Cermesoni , Fernando ...

Ing. Dagnino Pastore, Lorenzo

Dr. F'tu-nkorn, Dívico ~"\Jb:5~,to
__- Dr. Gondra, Luis Roque ..

Dr. Labougle, Alfredo

Ing. Lascurain, Antonio

Dr. Legu iznmón Pondall?~],1.

Dr. Mo linari, Diego Luis ...

Dr. Moreno Quin't.ana, L.>:-J\·~.

Dr. Oda, Salvador .... :', ..

Dr. Palacios, Alfredo L.

Ing. Pasca l i, Justo .

Dr. Pessagno, Atilio '.: ..

Dr. Podcstá Gosta, Luis A. '.

Sr. P'reb isch, Raúl ..•.....

1)1'. Rivarola, Mario A. .. o'.

Dr. Schiopetto, Ovidio V. o.

Dr. Sáenz (h.), Gonzalo o ••

Ing. Sá nchez de Bustarnanta,

Teodoro .:.

Dr. 'I'revieán, Lázaro S. . .

Dr. Unsain, Alejandro JH. ..

Dr. Urdapilleta, 'Wenceslao :-..:

Direc.c. Telefónica

l.
Dirección Postal

I
44·3939 38!·5148

I
Pi-ench 2767

242'·0094 31·3431 Larroque 232 (Bánfleld)

60·0857 32·M08 I Otamendi 231

41·6'115 33·8316 I Oórdoba 1459

71-5152 '35·8031
!

Oro 2902

38·9853 37 ·1352 I Viamon te 1476

42·3805 I Galileo 2450

I
73-9771 37-6407 I Avenida Vértiz 774

60·8720 I Otamendi 61

73·1180 33·2746 I J. F. Uriburu 1101

44·5439 I V. López 1831

44-20'09, 31-0602 I Avenida Alvear 1727

38-6749 I Rodríguez Peña 158

71·8990 [ Oabello 3010

73·5800 I Ü'I:Iiggins 1414

~.2-1.1 ..._.: I Leandro N. Alem 2386

31·010'1 33·1415 I Florida 1035

71-4250 47·3081 I Oharcas 4741

61}·3673 I Beltrán 101

66·1347 38·6211 , Carabobo 54

42-2577
1

Ayacucho 2180

743·1599 I Rr. Lndar te 150 (S. Isidro)

72-5409 34-6222 I O. Díaz 2211

243·1536
( 33·7521 ,

Lavalle ('Temperl ey)( 33-7511 1
156

42-3141 ! 33-1783 '1 Galileo 2420

44·1568 33·8123 Juncal 824

44·6647 32·3232 Aacuénaga '1031

71-0689 37·9111 Beruti 3820

44·7614 ¡ 34·7184 Avda. Qnintana 24
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e) PR,OFESOREiS EIXTRAORD'INARIO~
--------

d) PRO'FEISORES ADJUNTOS CONFIRMADOE.

71-7843 34-6115

23-9046 21-3084

42-1056 32-0442

, 71-2743 33-6423

73-2205 31-1957

658-19,,0 31-7925

60-0335 R1-2-176

742-1354- 4~·2501

APELLIDO Y NOMBRE I~. Telefónica \

I
,i

Dr. Broide, Julio 3'7-5265 33 1031 I
Dr. Bollini Shaw, Carlos 41-72] 6 :12-~373

Dr. Oarp en a., Fr'uctuoso \ 742-21374 38-1059

Iug. Diez, Manuel Mar-ía ..

Lng. Dondero, Víctor C. . ..

Dr. Juillerat, Lu is

TIr. García Morales, Anto n!o ¡'
Jng. Tru.cco, Sixto E. . .. ¡JI
Dr. 'I'revis.á.n, Egidio ·C.'~ 1

Dr. vVainer, Jacobo I
'1

Dr. V\Tiliam~, Orlando A. .. 1
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Dircccí ón Postal

Sgo. del Estero 737·5\'l-B

Callao 1293

Laval1e 1473

Ugarteche 2879

Patricios 291

Oórdoha 1807

Billinghurst 2578

Aguilar 2072~74

.J. Ma rmoj 430, R. Mejía

Eduardo Acevedo 569

Av. Al ve a r 1570



e) PROFESORES ADJUNTOS NO OONF1~DOS

APELLIDO Y NOMBRE
. -. ._'-----~
Direcc. Telefónica Dirección Postal

,.
l·
1,
I

l',

Dr. Amoedo, Julio AureliQ .

"'Dr. Barba, Enrique

.; Dr. Bottini, Emilio B. . ••.

" Dra. Bula, Clotilde Angélica

., Dr. Cereijo, Ramón A. . ...

Dr. Dahlberg, Julili.n A. . ••

Dr. Desmarli.s, Carlos RBÚI .

Dr. Draz, Guillermo ,.

Tng. Di 'I'ella, Torcuato .

Ing. Gilli, José Angel .

Sr. Laborde, Aser Over

Dr. Lazcano, Carlos A.

Dr. Mathus Hoyos, Alejan-dro

Dr. :Medrano, Evaristo R. ..

Dr. Molinario, Alberto D. "

Dr. Moyana, Juan Agustín .

Dr. Pérez, Delfino ...•... ,

. Sr. Pinto (h.), Manuel .

Sr. Pinto, Víctor .

'Dr. Pereira Torres, Anlbal

Dr. Quinteros, Federico D.

DI'. Ramirez Gondra, Juan D.

Sr. Roca, Raúl J. . ......•

Dr. Repetto Salazar, Rugo .

Dr. Rodríguez, Juan Oar108.

Sr. Repetto, Luis G. . .

Dr. Rocco, Armando lIr. .

Sr. Sabá, Alber-to

Dr. Siewera, Enrique .

Dr. Spota, Alberto G. .., ..

Dr. Vá.z qu ex, A'lej , Antonio .

Dr. Víetti, José .

I
35-36591 I Tueumán 1647

Rocha 379 - I 55,635, La PI80ta.

47 -7056 I 34·6881 I Misiones 65

33.5432 IRos. 3722 I Jlloreno 364, Rosario

62·1721 35·5031 Rívadavín, 3070

242-0176 31-2671 A. Berut i 50, Banfield

Rocha 4728 35-5031 49'.340, La Plata

33-4886 34·7051 Avda. R.. Sáenz Pelia 501

73-1836/ ( 3';·1081 I Super! 1502
21. 3850 63·4102 IG. Iriarte 2518

243-1448 (:;:~~~~ I Colambres 363, Lomas

33-4799 I i Estados Unidos 606

33-3294 l' 25 de Jlla)'o 11 (3er. p.)
34-4334 R,ivadavia 882

47·4770 33·9422 I Rio Bamba 429

41-8707 38.05281 Uruguay 762
67·0618 33-5231 Quirno 607

44·3612 3S·7300 1\ Victoria 1768
H-2767 Juez Tedln 1297

34-5192 63-4530 Juan B. Alberdi 1964

4 ( 35·3946 I
4-3812 ( 36.6408 f Carlos Pellegrini 1174

Rocha 64911 '1 Calle 8,623, La Plata
43·11.14 .34.·8731 I Avellaneda 703

742- 854 31·3011 I O. Andrade 431, San Iaídro

42-2491 '1 1I Charcas 1789
48·0569 33-0'734 Oastelli 12

42-77961 4-1.-7176 Juncal 2186
44,04257 35-0509 Vjamon!e 748

72·0108 3~-1031 I Oanniug ' 2886

61·0966 I 38·6031 I P·edro Echagiie 2689

44·g703 1 I Avncucho 1281, 50 p.

: ;.3-1512 I 33-7,,11 I Sarmiento 220, L de Zamora
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X. - ANIVERSARIOS DE FALtEOLMIENTOS

DE'CiANOS, CONSEJEROS Y PROFIESORE:S F ALLEOIDOE:o

•

NO~[BRE y APELLIDO

Tng. AguiJar, ]j'élix •.•...... ,' .

SI'. Bns tinn i, Julio M, .

DI'. Bírmco, José .

Dr. Bibiloni, Juan Antonio ., .

Dr. Bunge, Alejandro E. . .

Dr. Bunge, Augusto .

Dr. Onbra), Jorge .......•......•

~ .,.. S,'. Onrrouche, Luciano .

, Eng, Casariego, Orfilio ...•... , .

DI'. Oassagne' Serres, Alberto·, .

,Ing, Ooni, Emilio A.... ,"""'"
Dr. Oonte Mnc Donell, Augusto ..

D,', Davel, Ricardo J. . .

DI'. Dallop lnne, Antonio '.

Dr. Ji}chagiíe, Alfredo .

Dr. ]'roderking, Gustavo A. . .

DI', Cl-armendi", Miguol Angel .

C A R G O

Profeso» Suplen'to

Conso,jero

Consejoro

Jonsejero
Consejero y Profesor Extraordinario

Consejero

Pro íesnr Titnlar de Historia Econémlen

Consejero K
Consejero y Profesor Titular de Matemí.tic,,,

Profesor Suplen'te

Oonsejero y Profesor Ex'traordinario

Profesor Adjunto de Legislación del Trabajo

Oonsejero y Prolcs~l' Titular de Euentes de

Riqueza Nacional

Consejero

Consejero

-Consejero y Profesor Suplente de Bancos

Profesor Extrn.ordinRI'io de, Hístorín Econ6

mica

Fecha del
Fallecimiento

Septiembre 28 de 1943

Abril 25 de 1943

~farzo (; 'de 1934

Mayo 14 do 193H

Mayo 24 (le 1943

Agosto 1Q de 194H

Julio 18 de 1933

Julio 23 de 1922

Marzo 22 <1e 1920

Septiembre 23 <10 194.4

Mn yo H do 1943

Febrero 27 de 1930

Octubre 28 de 1935

Julio 22 de t939

Octuhre 12 de 1937

Abril 29. do 1940

Febrero 1,\ de 1935



DECANOS, CONSEJEROS Y PROFESORES FALLECIDOO

--------¡-------~------
NOl\-lBRE y APELLIDO C A R G O Feehll del

Fallecimiento

Agosto 17 de 1941

Noviembre 27 de 1942

-Iun io 25 de 1923

Agosto 8 de laa"

A:oslo 11 de .L9:W

:.r~yo 6 de 19Ua

Octubre 15 de 1933

~\lnio.17 de 1935

Ma rzo 26 de 1929

Abril 18 de 1937

Noviembre 10 de 1939

., Febrero 16 de ta27

Consejero y Profesor Titular. de Derecho

Civil n
Consejero

Profesor Adjunto de Matemr,ticn Financiera

y Actnllrial

Profesou Adjunto de Finanzas (O. General)

Consejero, Vice'Decano y Pofesor Titull\r

'de Polltica Econ6mica

Decano, Consejero. y Profesor Titular de

Régimen Agrario

Consejero y Profesor Titular ·de Derecho

Civil

Consejero y Profesor Titular de Derecho

Comercial 1

Consejero y Profesor Titular de Política
Econémíen

Profesor Titular de Economia Política

Consejero

Profesor Titulllr de 'C(>ntabilillll,t Púbfien

Dr. Glm énez Villela, 11M.1

Dr. Lnvista, Raúl E. . .

Dr. L6pez, Vicente Fidel .

Dr. MIlrc6 del Pont, Augusto

Dr. Molinll, Vietor M. . .

Dr. :i\[arcsca, Antonio J.

Dr-, Nirenstein, M-A.uricio .

7Ing.. Noceti, Domingo .

Sr. O'DonoeH, Carlos E. . .

6 De. Gonnet, Manuel B. . .

Dr. Hn rr la.gun, Beninmíu .

11 Dr. Lobos, Eleodoro••

..,



DECANOS, CONSEJE'ROS y PROiFBSORES FALLECmOO

6 Dr. S:u'miento Lnsp iur, Eduardo ..

D". Susini, Telémaeo .

Dr. TezllnOs Pinto, David de .

D r. lI'orino, Dnmián M .

1. Dr. Weigel ~[uño", Emesto J. . .

S r, Zelllya, Néstor B. .' ,.

,

NOMBIU; y APIDLLIDO

¡DI', Ofuechea y Alcol'tll, Pocll'o

DI'. 'Padilla, José Miguel

S.', Piñero, Sergio ~r. .
01'. Rcstelli, Eru~sto : .

Dr , l~odrígue" Echart, Carlos .

DI" sr"enz, ~(ario .

O". Suárez, José León

o A R G O

Consejero y P rotesor Titular de Economtn

Política

Profesor Adjunto de De r echo Internacional

Pcivado '! [,egislaci6n Consnlar

Consejer o ~' Profesor Titular de Bancos

Consejero, Viee·Decano y Profesor Titnbr

do Derecho Tnternncinnal Privado y Le

r.is1aeión Consular

Decano

Consejero, Decano y Profesor .Titular de

Régimen l\grario

Profesor Titular de De recho Internacional

Privndo ~~ Legialnción Consular

Decano, Consejero y Profesor Titular

,Derecho Internacional Público

Consejero

Consejero

Consejero

Oonsaiero y Profesor 'titular <le FinnU'/,lIs

Consejero

E'echa del
l'allecim.ien.to

Julio 16 'de 19::8

A"ril 7 de lO:; I

A::osto 25 de l!J·IO

iDiciembro 21 de 19:.19

Noviembre 6'de 191;4

Agosto 28 de 1943

Julio 17 de 1926

Junio 7 ,le 1929

.Tunio 1" de lOan

E:ncr o 6 ,le 1934

Febr~ro 19 de 1992

Enero 19 de 1922

No~jembre 5 de .1.9;;2



XI. INSTRUCCIONES
n) OARRERAS

1. Contador público,

2. Actuario,

3. Licenciado para el servicio consular.

4. D/octor en ciencias e·con6micas.

5. Caltgrafo público.

6. Traductor público,

Primer año:

lJ)
1.

PLANES DE ESTUDIO
CONTADOR PUBLICO

1. MartEnná.ticas.

2. Historia económica.

3. Geografía económica g enernl.

4. Derecho civil (pr-imera par t e ) .

Segundo añc :

1. Estadística,

2. Geografía económica nacional.

3, Economía política (curso ,gene"al),

4, Dei-echo civil (segunda parte),

5, iD'erecho comercial (primera parte}.

6. Derecho. co ns ti tuciona l y administrativo.

:rercer año:

1. Matemá t icas financiera ~T actuai-ial.

2, Finanzas (curso general).

3. Economía y organización industrial.

4, iD'erecho Oomercial (segunda p.arre ) ,

5. .Legislación del 'I'rabajo.

6. C'onlabilidad general.

Cuarto año:

l. Eccnorn ía y técnic a bancaria.

2. Sociedades anónimas y seguros.

3. Derecho In te rnac io na l privado ~r Ie gislación consular.

4. Práctica profesional del contador.

5.-: Con.tab ihdad jnib lica.
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2 o ACTUAR,ro

P ríme ro', segunde, tercero y cuarto años:

'Igual que para Contador Público, agregando en cuarto año: Me todologia da

la Investigadón ezonómico-finanCÍera.

Quinto año:

1. Matemáticas actuariales (complemento) o

2. Biometría.

3 o Política social (parte) o

4. Trabajo ·de investigación en el Instituto d~ Biomet.rfa.

3 o DOCTOR EN CIENOTAS ECON01nCAS

Primero, S'E:(g1~.n:do y tercer aiJos:

Igual que para Contador Público, agregando en tercer año: Jlfetodología d e

la Jnvest.iga r i ó n eeonÓmico·financiera.

C¡Uar'to año :

Además de las as igna tu ras de la carrera de COllltailor Público, las s i-

guientes :

6.

7.

8.

Economía y organización agraria.

Economía y organización de los transportes.

Trabajo de investigación económico-financiera.

:-"-i~; ;

Quinto año:

1. Economía po litica (dinámica económica).

2. Política económica .

.3. Historia -de las do ct.rinas económicas.
4. Política soc.al.

5. Finanzas (curso de especialización).

6. Derecho In t er-na-vional público.

7. Sociología.

4. LIOENOIADO PARA EL SERVIOlO CONSULAR

I'rimer año:

1. Geogrnf!a econ6mica general.

2. Histor-ia económica.

3. Derecho civil (primera parte).
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SEgundo año:

.' 1.

2.

3.

4.

5.

Geografía e: oaóm it a nacional.

Econorn íu ¡.;olítica (curso general).

Der-echo civil (s eg ánd a parte).

Derecho comercial (primera parte).

iDerecho const ituc i: nu l )~ administrativo.

Tercer afio:

1. Derecho comercial (segunda parte).

2. Legislación dc l trabajo.

3. Finanzas (curso general).

4. )Ietodología. de la inves tiguc ión económ íco-fínaneíera,

5. Estadística (programa especial).

Guartio año:

1. Derecho in terriacic na l pr.vado y legislación consular.

2. Derecho internacional púbfico.

3. Contabilidad. pública.

4. Política económica.

5. Trabajos de investigación econ ém ico-financiern.

Antes de ingresar a. cuarto afio, se requiere aprobar inglés ,:¡r francés. Para

obtener el título se exige eprcbar prá ct ica uoturial en la Facultad de Derecho

y Ciencas S{I( In le s.

5. CALIGRAFO PUBLICO

La. carrera de Calígrafo Público se r eg irá por las siguientes dispusi

ciones:

a) Ingreso: Para ingresar a la currera <te Calígrafo Público es necesurio

poseer un diploma, de Perito M·eTcantil, Bachiller, Maestro Normal o

graduado en la Escuela Industrial de la Nación.

b) Asignaturas: Para obtener el título, los inscriptos deben aprobar:

1. - Nociones de Derecho l' Procedimientos y Práctica Pericial (Pro

grama especial aprobado por el O. D. con trabajos prácticos obli

gatorios) .

2. - Di hujo lineal, natural y ornamental (a aprobarse en la Eacultaf
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de Cien nn s Eract as Ce acuerdo con el programa qu·e dicha l!.... :l,.

eu lt nd apruebe),
3, _ Quimica ap li rada (a aprobarse en la Facultad de Oiencias Exacrns

de acuerdo con el pr-ograma que dicha F'acultad apruebe).

c~ Además los aspirantes deberán aprobar una prueba final escrita, calí

gráíiC:1 }~ sobre casos }wácticos de orden })e:ricial )" artís1ico de acuerdo

Con el programa aprobado por el C. D. ant.e una comisión de tres

mirrmbros, designada anualmente por el Decano y que estará compuesta.

de personas de reconocida cupacldad, COn preferencia profesores de In

materla.

d) Arancel: Los usu.r au es ¡:agal'án un derecho de inscripción de cien.

pesos ($ 100,-): un derecho de examen de doce pesos ($ 12,-)

1101' cada una de las siguientes <\signaturas comprendidas en el PU1ÚO b ) ,

y un derecho Le examen final de sesenta. pesos ($ 60.-), arancet este

último que se liqui..ará como r etribnción a los miembros de Íll mesa

examinac o.n res pec tiva.

6, 1:RADl;C'TOR PUBLICO

La carrera de 'I'raduc t or Fúblir-o se re¿:irá por las siguientes disposiciones:

:J) Ingresos: Para ingresar a la. 'carrern de 'I'ra ductor Público es necesarfo

reunir Jos 1 equisi tos que se expresan a continuación:

1. - Poseer el título !o..1e profesor del idioma correspondientes! expedido.

por el Inst i tu t o Na. i ona l del Profesorado Secundario, Instituto

NadoJlal del Profesorado de Lenguas Vivas, u otro instituto

ofidal, hr.b í l í t a Jo para ello.

2. - En los caEOS de idiomas no considerados en Jos mencionados inst i

tutes, se admitirá a Jos que acrediten fehacientemente la term í

nacién de P'!,-udios ae zunda.r ios en institutos oficiales de los res

pect ívos pa.ses, siempra (IUe tengan una residencia mayor de dos

años (JI ia República. Argentina .

. 3. -~ Se p ermi t irú la inscripción en la carrera de Traalletor Público, en

cualquier idiom», a Jos bachilleres "r peritos mercantiles, siempl'C

que. aprueben un examen escrito de ingreso, tendiente a demostrur

el conocimiento del idioma elegido. Dicho exornen --eSCl'ito y

ora1- durará tres horas y se rendirá de acuerdo Con el progrnmu

especial que J1U de aprobar le C. D. ~~ el cual comprenderá: r educ-.

- ;39 "



ClOTI, gramática y cultura general, ante una comisión especial dE'

tres miembros, designados en cada caso por el decanato y formada

en lo posible con profesores universi·tarios. El aspirante abonará

un derecho de examen de $ 60, que se liquidará como retribución

a los miembros de la comisión examinadora respectiva (O. ,D.,'

abril 19 de 1939). (1) (2)

'b) Asignaturas: Para obtener el título, los inscriptos deberán aprobar:

1. - Derecho Civil. (Programa especial. aprobado por el O. D.).

2. - Derecho Comercial. (Programa especial aprobado por el O. D.).

3. - Derecho Gonstitucional Administrativo. (PrO'grama especial apro

bado por el O. D.).

4. - Procedimientos y práctica pericial. (Programa especial aprobado

por el a. D.), con trabajos prácticos. obligatorios.

-e) Los aspirantes a que se refiere el apartado 2) del inciso a), deberfin

rendir en la Escuela Superior de 'Comercio ,¡ Carlos Pellegrini" un exa

roen previo de idioma nacional, de acuerdo al programa aprobado

por el C. D .

d ) En cuanto a idioma o idiomas extranjeros en los que pretendan dipln

marse como Traductor Público, todos los asp irantes deberán aprobar

una prueba final escrita de traducciones prác tícas, de acuerdo al pro

grama aprobado por el C. D 1 ante una. comiaió n de tres miembros,

designada por el decano, y que estará compuesta de personas 'de reco

nocida capacidad y dominio del respectivo idioma, con preferencin

profesores universitarios. Para los idiomas aludidos en el apartado 1)

del inciso a), dicha comisión será formada al comenzar cada año esco

lar; para los demás, en cada caso .

e ) Arancel: Los aspirantes abonarán un derecho de inscripción de cien

pesos ($ 100.~) y un derecho de examen de doce pesos ($ 12.-)

por cada una de las asignaturas comprerud.idas en los punto b) Y el

Respecto a la -prueba f mal de idiomas aludida en el inciso d ) , regirá

(1) C. D. Julio 13 de 1939. Se admite mediante e< mismo examen a
10s· maestros normales del Instituto Nacional o Escuela Normal de Lenguas
Vivas.

(~) Septiembre 4 de 1939: Se .a'dmHe a los Bachilleres franceses mediante
igual examen, pero rendido para -el idioma nacional;
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un derecho de $ 60 por idioma, que se liquidará como retribución a los

miembr~s de la mesa ·examinadora respectiva..

En el caso de desaprobación se deberá repetir el pago del derecho

de ex~men correspondiente.

e) CONDICIONES DE INGRESO

1) Título de Perito Mercantil, expedido'por alguna escuela superior del'

comercio de la, N ación:

2i) Los interesados deberán llenar en Mesa de' Entradas el formulario

Impreso que se les fa.cilitará -'/ que deberán presentar con los siguieutes

documentos:

a) Oertificado de per-ito mercantil debidamente legalizado por el Mirris

'terio de .Justicia e Instrucción Pública y Universi'da-d de .Buenos·

Aires (los eg rcsad os d e la Escuela Superior de Ootnercío • "Carlos

Pellegrini", solarn en te deberán hacer-lo legalizar por la Universidad'

de Buenos Aires).

b) Dos fotografías de 4 X 4 de 3/4 de frente, foncio blanco.

e) Libreta de Enrolamiento o Cédula de Identidad, si se tratara de un,

menor de 18 años o persona de .sexo femenino,

d ) Un papel sellado de pesos dos ($ 2.- m/n.) para reposición de la

solicitud.

3) El nombre y apellido que constan en el certificado de estudios 'deben

coincidir exactamente con las áriotaciones de la Libreta de Enrolamiento o

Cédula de Identidad.

4) Los alumnos menores de 22 años deberán concurr-ir .acompañados del

padre o madre o tutor en su defecto; con sus correspondientes documentos de

identidad. üaso contrario deberán certificar d domicilio d-e cualquiera de ellos;

por intermedio de Ja Folicia o autoridad competente para ello.

5) Al presentar todos los documentos que se especifican anteriormente;

el alumno recibirá una boleta. POI' triplicado para el pago del arancel corres

pendiente al examen 'I'uberculino-Rad iográ.fico ($ 10.-), el cual se abonaré

en la Universidad de Bu.e no s Aires, la que. a su vez devolverá al alumno Una

de las boletas para que con ella se presente a la. cátedra de Patología y Clíníca

de la Tuberculosis de la Facultad de Ciencias Médicas (Vélez 'Sa.rafield 405),

los días martes, jueves o sábados de 8.30 ag. 30, donde se Ie practicará li.lt
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revisí ón médica correspofiod'¡ent~. A tal 'efecto el in-teresado deb ará presentarse

.en ayunas y mu nl do ,de un frasco de 250 cm.3 conteniendo orina reunída U_1~

ra nt e las 24 horas anteriores a la revisión.

6) certificado nacional de bachiller:

a) Los bachilleres deben aprobar previamente las siguientes a s i g na-

turas para ingresar a la F'acultad.

Con'labilidad (5' cursos).

Matemáticas (curso de quinto año).

Productos Me r ca nt iles (4° Y 59 curscs ) .

Economía Política "Y Finanzas.

"Derecho.

b) Los eg resn d os del Colegio Nacional de Buenos Aire s, quedan exl

m id os de: Economía Política }' Derecho.

7) Deberán abonar pesos sesenta moneda nacional ($ 60.-) en concepto

de derechos de examen. Con boleta extendida por la Escuela. Superior de Co

mercio "O'arlos Pellegrini".

8) Los interesados scIcitará n en Mesa de Entradas una solicitud de ins

cripción, que deberá presentarse con los aiguient es documentos:

a) Oertificado de bachiller debidamente legalizado por el Mints ter¡o

de Justicia e Instrucción Pública y Universidad de Buenos Aires.

b) Libreta de Enrolamiento o Cédula de Identidad, si se- tratase d~

un menor de 18 años o persona de sexo femenino.

c) Uu papel sellado de dos pesos monería nacional ($ 2,~), (rcuo

sición de, la solicitud).

9) Los exámenes «ie ingreso se rinden en la Escuela Superio r "de Oo

mercio "OnrIos Pellegr in i ' -Charca.s 1851-J en las @pocas de Nov iembre

y Febrero. Los interesados podrán consultar las fechas correspondientes, ,:011

anticipación en la Secretaría de la Escuela.

10) Alumnos PI)Jc, dentes de establecimientos similares extranjeros.

Los alumnos que p roce den de establecimientos similares extranj crrs

Jeben rendir previameu t e examen de ingreso de- "las asignaturas que en C1.d:l

caso determinará e l Consejo D'irr eivo. Necesnr-iamente comprenderá: idioma.

nacional, historie" r cograña e ír-strucíón cívica argentfna,

11) Deb erán iJ.bO~1[lJ' un derecho de examen de pesos sesenta ($ 60.- m/~L~.

12) Sus certificados han de ser legalizados por el cónsul argentino en el

país de origen, Miuis ter io de Relaciones Exteriores, Min iater-io de Just icia e

Instrue c.ón Pú b lica y Un ivers i'~- [1 el de Buenos Aires.
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XII. - A R A N e E L E S

1. Matrícula. - Antes del 30 de abril de cada año, los alumnos regulare.,

deben pagar el derecho de matrícula de $ 20. Para esto han de .solicitar 11 la

8:ecretari:t do In Fn eu l tnd (JIesa de Regist ros}, la boleta, que les l;ermita- e'r~c

tuar el pago en la Tesorería de la Un ive rs idnd , El plazo es definitivo. ]~1

nlumnn que, fl, cc n set ur nc:n f~-'e les exámenes de -Tulio o de la época de COCS4

criptos en su caso, recién puede obtener su mntr ícula después' del 30 de abril,

':Ítl1l8 d iez dins hábiles, a contar del último examen rendido, para, pagar su

matrícula.

Los alumnos que no abonen la matricula dentro del pln.zc fi6ado pasun

a la cate-goría «ie libre nra n celu'r ios y pagarán ín t.egram ente los derechos más'

doce pesos ($ ]2.- rnyn.) por asignatura.

2. Dcr~cho de enseñanza. - Los alumnos deberán pagar en lAS fechas

que se expresan a continuación las seis cuotns de derechos de enseñanza, de

$ 25 cada una:

a) lQ a 15 de mayo;

b) 11' a 15 de jnnio;

c) lQ a 15 de julio;

d) lQ a 15 de agosto;

e) lQ a 15 de sept iernbre ;

f) lQ a. 15 de octubre:

3) Instrucciones. - El alumno retirará de Mesa «le Registro antes del

día 1';; ·de abril, la mnt rfcu la, un t alo nario con la s seis cuotas y un boletín

de admisión.

J~I boletín de udm is i ón deberá llenarse con los datos que en él se solio

citan y será .entregado en la Un ivers id ad de Buenos Aires al efectuarse el pngn

d e la rna trícuta a los efectos de obtener la Libreta Un iversptnr-in. Una vez

efectuado el pugo de la primera cuota, se devolvera el talón de la matrícnla

a Mesa de Registro, juntamente con la Libreta Un ivers itar-in para ano tn r el

pago correspondiente.

El primer talón de cada una. de las seis cuot as, debe estar adherido al

talonario, pnr-a evi tar su pérdida. Al abonarse la últ.ima cuota, el n lumn e

devolverá a Mesn de Registro las boletas correspondientes.

La pérdida de la matrícula o cu alquiern de las cuotas significará t rami tar

la ob t ención de un duplicado en la Universidnd, con los correspondientes iH

couvc nien t es.
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..'
Las cuotas abonadas fuera de los p lazo s estipulados sufrirán los sigu ienses

recargos:

a) Hasta el 15 del mes siguiente, $ 2.

'b) En lo sucesivo, $ 4.

c) En ningún caso el monto del recargo puede exceder del producto

que resulta de multiplicar el número de asigna~uras del curso por

la suma de $ 12 (derecho de examen).

Los alumnos pueden pagar por adelantado la to'ralidad o parte de las

cuotas.

4. Libreta uníversttarta, - Los alumnos que Se inscriben en el primer

año deben pagar conjuntamente con los cuotas de los derechos de enseñanza el

importe de $ 30 en concepto de libreta universitaria (dividido en 6 cuotas de

,'j; 5). Es «Ieeír, aumenta cada cuota de los derechos de enseñanza en $ 5.

5. Exámenes. - 1;05 libres arancelarios y los alumnos regu

res aplazados deben pagar un derecho de examen por

cada asignatura (le $

El libre arancelario aplazado paga por este concepto o •••

12.

24.-

6. Prescripción. - Los derechos arancelarfcs tienen valor por el té r

mino de dos años, es ,decir, por seis épocas consecutivas de -exámenes compren

dida la de diciembre del ano en que se pagaron los derechos es decir, los

derechos paga,los en 1943 valen hasta. jnlio de 1945. Vencido este plazo es

necesario repetir el pago de la to talidnd «le los derechos (enseñanza y ma

tl'Icnla). Si el número de asignaturas adeudados no excede de dos, se limita

el pago a la suma .de $ 40 para cada una.

7. La falta de pago de los derechos arancelarto impide a. los alumnos

rendir examen de las asignaturas adeudadas.

XIII. - PEDIDO DE TITULO

Para solicitar el título el interesado debe llenar la fórmula impresa que

se le entregará en la Mesa de Entradas. Se acompañará la libreta universitaria

" la lbreta de enrolamiento o cédula de identidad si es persona del sexo

femenino.

DEREOHOS

Diploma. - Derecho 'arancelario , , ..

Derecho fiscal , , ..
$ 150.

50.-

Total
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XIV. - P R E M lOS

Existen los siguientes premios:

1. Universitario. - Para el alumno regular de calificaciones sobresa

l ientes a. disputarse. entre quienes habiendo cornenzad¿ y seguido juntos los cursos

sin pender ni ganar año, los hubieran terminado en el año escolar inmediato

anterior. Oonsisre en una medalla de oro. Los alumnos con promedio de ocho

puntos recibirán Un diploma de honor.

2. Fa-culta-d. - Se acuerda a la mejor tesis presentada para el doctorad"

en ciencias económicas, Consiste en una medalla .\d,e oro.

3. Césa,r Urien. - Donación del doctor Enrique César Uz-ien, consistente

en una medalla Ide oro, para el mejor trabajo presentado por un alumno dcI

Instituto de la Producción.

4. Institución Mitre. Anualmente concede un premio al mejor trabajo

presentado por intermedio de la Facultad, antesde,l 15 de marzo.

5. Premio Cáma,ra Argentina de Comercio. - Consiste en un 'diploma y

$ 500 en efectivo, para alumnos de 49 'y 59 míos que presenten el mejor trabajo

sobre Un tema, de P:olítica Económica que fijará ·el Consejo Directivo.

6. Pnemío Cama,fa ArgenÚna de Comercio. - Oonaiate en un diploma y

m edaIla de oro, al mejor trabajo presen tado por un ·egresado de la. FatCuH.J.'l1,

adscr.ipt.o al Gabinete de Prá.ctíc» de la Profesión, sobre un tema que fijará pI

Consejo Directivo.

7. Berduc, ~ Don aci ó» del señor Enrique Ber-duc, consistente en $ 1.200

en efectivo, para el mejor trabajo presentado sobre un ncmn de política econé-.

mica, Iinanza s nacionales, contabilidad pública, régimen agrario o sconcmta

bancaria. por un doctor en ciencias económicas.

8. Souza. - J)on..ación del señor Luis José Souza., consistente en $ 500

en efectivo, para el mejor trabajo sobre un tema de con tab.il idad, derecho po

lítico y adminis tr-at ivo, economía ba.ncaria o sociedades anónimas y seguros, que

pr-eaeu te un alumno del último curso de contadores públicos nacionales.

g. Lobos. - Creado con la donación de la señora, Josefa Ma ye r de Lobos,

consistente en Un premio de $ 800 en efectivo, que, se otorgará al mejor trabajo

presentado sobre un tema de finanzas nacionales, cout.abilidad del Estado, ré-



gimen agrario, (,lJlítica económica u economía bancaria, por Un alumno de la

Pacultad que haya aprobado la asignatura indicada...-
10. Para 1945, la :Llacultatl ha establecido los siguientes premios:

a) Berduc:

1Q "Control contable de las haciendas semi-públicas".

2Q "La actual inflación en la República Argentina. Causas. Pruebas

Posibilidades y medios para. atenuar sus efectos".

3Q 'IRees'tructuloación del comercio exterior argentino de postguerra l' o

49 "La vivienda rural en la Argentina".

5Q " Antecedentes y sanción del impuesto a las ganancias excesrvns

en 'la Argentina" o

6Q "Presión fiscal" o

b) Lobos:

1Q "Censo y registro de los bienes del Estado" o

20 "La política del crédito industrial a desarrollar en la República

:..t\.rgentiuo, frente a los problemas tde postguerra 1' 0

3<;1 "NlUevas modalidades en la expor-tación argentina de carne (193'l·

19'14)" .

4Q "El Consejo Agrario Nacional' 1 o

5Q "La ueudencia fiscal y social del impuesto sucesorio en la legis

lación contemporánea' lo

6(1 "Los gastos J.~ recursos de la instrucci.ón primaria. en el pa.is'·.

e) Souza-:

1Q '(Estudio crítico de la contabilidad a cargo de la Contaduría

General de la Nación".

2 : "El parlamento corporauívo, Su adaptación a nuestra forma do

gobierno l ' .

30 "El problema de los fondos bloqueados en el exterior. Soluciones

posibles '~l mús convenientes para la República Argentina' l.

11. La presentación de estos trabajos vence el 30 de septiembre del

año 19·15.
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xv. ~ EXENCION DE DERECHOS ARANCELARIOS

1. Las Facultades admi·tirán en sus aulas, con liberación del pago de los

derechos arancelarios de estudios, a estudiantes o alumnos pobres qus lo BaH

-citen.. en las condiciones y con los requisitos estab lecidos en esta or-denanzn,

2. Los estudiantes o alumnos que soliciten liberación del pago de derechcc

justificarán:

a} carencia de recursos para el pago de los derechos arancelarios';

b) haber obtenido en las calificaciones de las -pruebas de promocron

del último año de sus estudios de segurrd a enseñanza o ·en el curso

precedente a,e la m isma Facultad, en su caso) un término medio

no menor de ocho puntos;

e) buena conducta; haber completado el curso a,;terior.

Sin perjuicio de la documentación del caso, el solicitante p.re s

tará deela-ración jurada de estar en las condiciones de este artfculo.

3. Las solicitudes deberá.n presentarse al Rector o a las F'aculfades según

el caso, antes del 1<;> de abril y serán resueltas antes del 15 d·el mismo m es, de

cada. año, previo informe de la -Seer-etarfa de los respectivos Tnst it u to s sobre

la s'ituacíón docente y arancelar ía del cand idato.

4. La liberación de derechos de estudios podrá neordarse hasta a cuatro

aluranos 'por Curso y por carrera.

Cuando pasen de cuatro los candidatos, se elegirán aquellos que tengan

'Un :prom·edio mayor de cafificaciones, may-or r egularid.ad en sus estudios

:'i" sean argentinos.

5. Desde el 15 al 20 de abril de cada año, las secretarías de las Facul

tades y de los institutos d-e segunda. enseñanza, expondrán públicam ente la lista

total de los alumnos liberados ,de derechos de estudios. Pasada esa última

fecha, no se admitirá ningún reclamo.

6. Antes del 10 de mayo de cada año, las Facultades comunicarán al

Rectorado la nóm in a de los alumnos a los cuales acuerdo los beneficios :le

esta ordenanza, indicando el nombre del e-studiante, el año que cursa, fecha

de la :resolución y las calificaciones de todas las pruebas de promoción rlel

curso anterior.
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Las respectivas secretarias expedirán a esos estudiantes la bolctu.

,"que les corresponda COn arreglo a la ordenanza de arancel y su reglamentación,.

cruzada por la palabra. 14 ex im ido " o 4 'liberado", e indicando la fecha de la.

resoh'dón de la. Facnltad o del Rector, en su caso.

Losest,,,Uantes presentarán' esa boleta en la Tesorería. de la Uni··

versidad y proseguirán el. trámite, como si fuera un pago ele derechos, sin cuyo

requisito las secretarías de las Facultades e institutos ode segunda enseñanzn,

no podrán tenerIos por eximidos.

7. Los alumnos o estudiantes admitidos a cursar estudios de acuerdo con

esta ordenanza, podrün hacerlo durante el término de un año escolar.

Para repetir pruebas <le promoción dentro del plazo anterior, de

berá abonarse el derecho de examen establecido por la ordenanza de arancel

para los alumnos regulares, )T los de 'trabajos prácticos si fuera. necesario 1'6

petir éstos.

S'. Los benefieios acordados en virtud de esta ordenanza caducarán en

caso de ser falsa la declaración jura<!a a que se refiere el artf>e.ulo 39', o de

mal.. iconducta del alumno o d.e su falta de contracción al estudio. Ademá..,.

caducarán cuando se pierda la, calidad exigida por los artículos 12, 14 Y 19.

JJU caducidad obliga al estudiante al pago ,de los derechos quo

deban ser abonados a partir de la fecha de la resolución en cuy.. v-irtud pierde

'el beneficio.

9. El Rector podrá acordar ",nualmente -has ta 200 exenciones de derechos.

de estudios a estudiantes que justifiquen 110 poder optar a los beneficios estu

blecídos en los art'ículos lQt )f" 2Q, acreditando, sin embargo, los requisitos a),.

b) y d) del artículo 3; Y un promedio de calificaciones no menor de seis puntos.

10. La equivalencia numérica de las calificaciones en las pruebas de prl)

moción es la ~iguien·te: a-probado 4; bueno, 6; distinguido, 8, y sobresaliente, 10.

11. La carencia de r ecursos se justificará con un éertificado expedido e

suscrip to por Idos profesores.

12. La buena conducta se justificur(, COn certificado .expedido pOI· la po

licia del domicilio del estudiante al iniciar sus estudios en la Un iveralda.I /)'

SU:; ínsritutos. En los lIiios siguientes por calificación de las Facultades o ins t¡

tutos a que pertenezcan.
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XVI. EXAMEN
1. Hay dos épocas Ide exámenes: noviembre-dicicmbre y marzo.

2. Las ca lif ica.c iones son: Insuficiente, aprobado, bueno: distinguido y

.sobresaliente.

3. El estudiante desaprobado ·en una asignatura no puede repetir el exarne.i

-de la misma sino en la época siguiente.

4. El examen versa sobre dos bolillas que sorteará el alumno dentro de

la totalidad de las que constituyen -el programa oficial «íe -examen, aunque no

hubieren sido dictadas por el profesor en el tra.nscurso del año escolar. La du

ración del examen oral para cada alumno no puede exceder de 30 minutos ni

"ser menor d.e 10 minutos.

Es o'bl ig atorio para el alumno la preeentació n de su carpeta de trabajos

prácticos a' la mesa examinadora. dH las respectivas a-signaturas.

La mesa, a'parte del examen sobre los puntos 't-eóricos comprendidos ·en las

'boli.llas sorteadas, exigirá también, el desartoI1o de cualquiera de los trabajos

prádticos realizados durante el curso o d-e otros análogos.

5. El horario general de examen y la f.echa de reunión -de cada mesa.

examina-dora, se pondrá e n conocimiento de los alumnos mediante:

a) .Anuncio en los cuadros de la Facultad;

b) Publicaciones en los periódicos.

6. Los alumnos' deberán exhibir en el acto del examen su libreta d-e enro

damiento, la .cédula de identidad o pasaporte, o la libreta universitaria expedí da

a partir ' de 1942.

i . Los alumnos pueden ren-dir examen con los programas correspondientes

.al año de su marrícula, mientras sean válidos los respectivos derechos arance

larios. Vencidos ésfcs, d eben rendir examen de acuerdo con el programa vigente

en La fecha de la repeti ción del pago. Cuando anticipen cursos, en marzo o

julio, sus exámenes se r,egirán por los programas del inmediato anterior.

8. La Secretaría entregará a cada alumno un certificado donde conste

-que :puede rendir examen de una determinada asignatura en la época expresa

mente indica-da.

El alumno presentará .esto cert.ificado a la m.esa examínadora conjunta

mente con su documento de identidad. La mesa examinadora re:tendrá en 8U

-poder el certificado hasta el instante de Iabrars« el acta de calificaciones, cir

cunstancia en la cual procede-rá a entregarlo en Secretaría.

Serán desf.rufdos después de cada época de exámenes. Bajo ningún con

cepto se entregarán 'duplicados de los certificados aludidos. El Encargado de

"Trabajos Prácticos conformará los certificados de aquellas aaigna-turas, en las

-cuales la aprobación de los Trabajos Prácticos es condición pr-evia para' rendir

examen. Lo certificados deben solicitarse hasta r.res dfas antes de Ia. f·echa del

11"espec'tivo examen.
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XVII. MATERIAS CORRELATIVAS
,."

Las materias consideradas correlativas entr-e sí son las siguientes:

zer, AÑO 2'1 AÑO

Xla temá t ic a s

Historia Económica

Geografía Económica General .....

Derecho Civil (la parte)

Estadística

Eco:r:omía Política (curso general) .

Derecho Comer-cial (1" parte)

Derecho Constitucional y Administr-ativo

3er. AÑO'

Finanzas (curso general) ..•.....•.

Derecho Comercial (2 a parte) .....

Ooutabilrdad General .....•...•...

4<;> AÑO

ton Estadística

Economía Política (c. general)

Geografía Económica Nacional

Derecho Civil (2(1 palote)

Der-eho .Comercial (la parte)

ser. AÑO

con Matemática Financiera y ...Actuaría¡

Economía y Organización Industrial

Derecho Oomercial (2'" pacte)

Finanzas (curso general)

4'1 AÑO

con Contabilidad Pública

Práctica Profesional del Contador

Práctica Profesional del Contador

Ninguna

XVIII. - PROMOCION

1. La promoción al año inmediato superior será acordada sie-mpre que El

alumno haya aprobado el siguiente número -de asignaturas del curso inmediato

superior sin adeudar ninguna materia de las anteriores:

a) Para 219 año, dos -de Ler. año;

'b ) Para 3er. año, tres de 29 año;

c ) Para 4Q año, .tr es de 3er año;

d) Para 5Q año, cuatro de 490 año.

2. La promoción se efectúa por Secretaría, previo pedido por escrito ,,~el

interesado.
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XIX. - REVALIDA

1. La revá.Ii d a sólo se acuerda. a los títulos exped.idos por universidadox

extranjeras, sin perjuicio de 10 que disponen los tratados internacionales.

2. El postulante de reválida deberá presentar su título legalizado en el

país de origen por el cónsul argentino y aquí- por el Mirris ter-io de Rel aoiones

Exteriores, Mirií st.crio de Justicia e Instrucción Pública y Universidad de

Buenos Aires.

Present.ar-á también el detalle de las asignaturas aprobadas con sus corres

pondientes programas.

Además debe justificar su identidad y si :n0 fuese argentino, la recipro

cidad de 'parte de la Universidad que le hubiera otorgado su titulo.

3. N o se acuerda reválida a las personas de notoria incoudncta.

4. Los exámenes se rendirán en dos términos, en una misma o en dis

tintas épocas.

5. Los derechos arancelarios son de $ 3.000 para el doctorado y de

$ 1.500 para contador.

XX. - INS:TITUTOS DE INVESTIGACIONES

1. Los alumnos del doctorado en ciencias económicas )r de la licenciatura

para el servicio consular pueden optar entre algunos de los siguientes institu.tos

para realizar su trahajo de investigaciones económico-financieras.

a) Producción;

b) Economía bancatia;

e) Economía de los transportes;

d) 'Sociedades Oomerciales y Seguros;

e) Política económica;

f) Finanzas a rgentinas :

g) Adm inis.traci ón pública;

h) Biomería;

i) P.olítica social.

2. Es indispensable haber aprobado la asignatura Metodología, estar ma

tr iculado en el año a que- corresponde, el f r.ab ajo a realizarse y haber apru

bado o cursado paralelamente las materias consideradas afines a los respectivos

institutos. Son las siguientes:
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a) Producción: Geografía económica (ambos cursos), economía. ;r

.' oegan iznción agraria, economía y organ iz ació n industrial;

b) Economía bancaria: economía y organización bancaria, econornín

política (ambos cursos);

c) Economia. de los transportes. economía y organiaación de ios

transportes, economía política (ambos cursos);

d) .S:Ociedades comerciales y seguros: sociedades anónimas y seguros,

derecho comercial (ambos cursos);

e) Política económica: política económica, economía política (ambos

cursos) ;

f) Biometría: b iometr ía matemática actunr ial (complemento) estad is

tíca, matemáuica finu!1Ciera y actunrtal :

g) Polítice. social: política social, legislación del trabajo, historia eco

nómica, historia de las doctrinas económicas;

h) Fina,llzas argentinas: finauzas (ambos cursos), coutabilidad pu

bl ica ;

i) Administración p,úblíca: contabilidad pública, derecho constituclo

nal y administrativo, finanzas (ambos cursos).

3. La inscripción ha de pedirse antes del 25 de abril.

4. Los trabajosban de ser presentados antes del 15 de marzo del año

inmediato siguiente al de la ínscripción.
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XXI. - SINTESIS DE LA ORDENANZA DE INTENSIF1·
CACION DE ESTUDIOS

(Modificación que introduce al régimen vigente)

1. CURSOS DE INTENSIFIClACION

a) Estará ~a cargo de los señores profesores extraord ína.rios.s adjuntos

e interinos y se relacionarán COn tópicos del programa. de la asignatura, espe

eia.Jmente determinados de conformidad con el señor Profesor Titular.

b ) Mientras no lo permita la capacidad docente de la casa estos cursos

no requerirán concurrencia obfiga'toria de los alumnos.

2 . TRABAJO'S PRACTICOS

a) La asistencia a las clases de trabajos prácticos s erá obfigatoria y en

ningún caso podrá ser menor del 75 % de las que se dictaren durante, el curse.

Todo alumno que -tenga más del 25 % de inasistencias cualquiera sea la causa

que las hubiera motivado, quedará libre automáticamente y con-tra esa m ed ida

no le asistirá el derecho de apelación para justificar sus faltas.

b) No habrá alumnos condicionales, de manera que " sóla-mente podrán

solicitar su inscripcién en trabajos prá.ccicos los regulares.

:c) Los trabajos se ejecutarán bajo ~as órdenes de los señores jefes y encar

gados con la supervisión del señor profesor t itular , Los alumnos deberán pre

sentar por 10 menos una vez por semana los .ejercicios para su corrección.

d ) Las clases comenzarán el 2 de abril y terminarán el 15 de octubre,

debiendo presentar los alumnos la carpeta para su calificación definítjva antes

del día 27 de dicho mes.

,e) En el curso del año los alumnos rendirán tres exámenes sobre los

trabajos realizados al finalizar los meses de mayo. agosto y octubre.

f) Para que se le den por cumplidos los trabajos prác'ticos el alumno

deberá .aprobar por lo menos la ca.rpeta y dos de las pru.eba.s mencionadas en

el punto anterior.

g) Los alumnos que teniendo asistencia reglamentaria no aprobaran los

trabajos prácüicos de acuerdo con lo establecido en <>1 punto anterior deberán

rendir, en su condición de alumnos libres en la asignatura de -trabajos prácticos,
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una prueba. escrita previo. al oral y de carácter eliminatorio, Para este examen

escrito se extraerán dos bolillas debiendo versar la prueba sobre una da el ius .

..~ h) Ouando el alumno no 'tenga la asistencia r'eglamen tarfa en los trabajos

práe/;ieos de su curso, 'deberí. rendir la prueba escrita previa al oral y de

carácter eliminatorio, de todas las asignaturas comprendidas en el plan res

peetivo del año.

3. SEMINARIO E INSTITUTO DE INVESTIGACIONES

I - ALUMNOS DEL ANTERIOR PLAN DE ESTUDIOS

a) 'Son obligatorios para los alumnos del cuarto año, quinto del curso

de actuarios y quinto del doctorado.

b ) La asistencia en ningún caso podrá ser inferior al 75 % de las clases

dictadas por el Instituto a que se refiere.

e) El plazo para la presentación de los trabajos vence indefect.iblemente

el 15 de marzo del año siguiente al del curso en que han sido realizados.

d) La falta de presentación del trabajo o el rechazo. del mismo, obligará

al alumno ~ realizar una. nueva investigación, no computándosele la asistencta

que hubiera cumplido anteriormente.

e) Los trabajos deberán realizarse en institutos que se relacionen con

aslgnauuras que el alumno haya aprobado o que curse paralelamente.

f) El trab'ljo deherá ser presentado en tres (3) ejemplares.

:el, - ALUMNO DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

Quinto afio:

a) Son obligatorios para los alumnos del quinto año del doctorado.

·b) No existen plazos para la inscripción y. entrega del trabajo.

.c) El alumno 'terrrlrá libre elección del tema que deberá someter a. la

consideración del señor Decano, previo informe que sobre el particular ha l't

el señor Director del Inst.ítuto.

d) La asistencia a las clases del Instituto no será obligatoria.

e) El trabajo deberá ser presentado en seis (6) ejemplares.

f) iDespués (le aprobadas todas las asignaturas del doctorado el alumno

deberá rendir un examen oral sobre su trabajo (le irivestigación, equivalente

al examen de 'tesis.

Ouarto año:

a) Su trabajo da inves'tigación, también obligatorio se regirá por las

disposiciones enunciadas para los alumnos del anterior plan de estudios con

la sola ampliación de que deberán aprobar antes de su inscripción en Institutos,

la asignatura Metodología.
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XXII. - EQUIVALENCIAS

1. Las únicas equivalencias reconocidas corresponden a las aiguient.as

asignaturas del plan de estudios de abogacía de las universidades nacíonales :

derecho civil, derecho comercial, ¡derecho internacional público, legislación JeJ

trabajo y derecho político administrativo.

XXIII. -1 BIBLIOTECA

1. La Biblioteca funciona con el siguiente horario siendo libre el acceso

a la misma:

Mañana: 8 a 12 horas.

Tarde: 15 a 19 liaras.

Noche: 19 a 23 horas.

XXIV. - REVISTA DE CIENCIAS ECONOMICAS

1. La Facultad y el Oolegio de Graduados publican la Revista de Oienela s.

Económicas.

2. El precio es de $ 12 al año.
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xxv. - TELEFONOS

Decano

Secre ta rio 41·3479

Prosecr eturio -Te S01'e1'O

Oficial Mayor " " " .

Contador " , ' .

Mesa de Entradns .

Biblioteca ... " ' .

443857

44,3857

41·0571

,n'0571

44·3092

Instituto de

Enat itu'to de

Instituto de

'Inst ituto de

Instituto de

'Ens t i tuto de

Encargado General de los .Institutcs de Investigaciones

Y Trabajos Prácticos .

Gabinete de Práctica de la Profesión .

Instituto de Administración Pública ............•.....

Tnstitnto ·de Biometría .

Instituto (le Economía Bancaria, ...•....•.............

Economía de los Transportes .

Finanzas Argentinas .

Política Económica .

Política Social o •••••••••••••••••••••••••

,Sociedades 'Comerciales y Seguros o •••••••••

la Producción ; .

Revista. de, Üiencias Económicas .

.Mavordomía " ; ',' ..
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42'·3537

44-9470

42>·3537

41-8504
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42-5786

42;-0439

42-3537
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XXVI. - LOCALES

Consejo Directivo, Comisiones, Decanato, Secretaría, Prosecretaría; Oficiai-.

Mayo r : ]\1'88,a de Entradas; Mesa de Registros, Archivo, Tesorería, Contaduría;

Centralización id-e Institutos de InvestigaCiones Económico-Pinancieras, 'I'rab ajcs..

Prácticos, Profesores, Aulas, Mayordomía: OHAROAS NQ' 1835.

Biblioteca: OHARCAS NQ 1743.

Instituto de Investig acion es Económico-F'inancieras : Administración PÚ~

blíca, Economta Bancaria, Economía -de los Transportes, Fina~zas Argentinas,

Política Económica, Pro·ducción, Sociedades Comerciales y Seguros y Subrnayor

domía: OIL"-R'OAS NQ 1659.

Instituto de Investigaciones Económico -Financieras: Biometría, Política 80.

cial, Gabinete de Práctica de la Profesión y Sub-Mayordomí.a : OALLAO NQ 1220.

Revista de Oiencias Económicas (Dirección y Redacción): GHAROAS 1659 ..
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